
Viernes, 19 4e ·enero de 19'73 

J 
-DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Estado Mayor- Central 
del Ejército 

P.RO'\l:ISION DE VACANTES 
EN LA PROVINCIA DEL SA. 

-"-BAlRA . " .. ~ 
(;on Objeto de evitar las posibles 

.audus 'de lntel'pretación que se pue
dan ,plantear con motivo de la aplica
dOn de las disposiciones reciente. 
nwnte 'Publicadas sobre la prOVisión 
de vacantes en la Provincia del Saha
l'a, se dispone 10 siguiente: 

Artículo 1.o.-El artículo 8.0 de la 
01'c1en de 15 de junio de 1972 (DIARIO 
OFIClAL núm. 14ü) queda -ampliadO en 
10. siguiente forma: 

«Articulo 8.o.-Para la provisión dé 
vuc:n.ntes Jlor antigüedad se tendrá en 
cuenta lo dispuesto para las mismas 
erloió lo. Orden de 1 de julio de 1952 
í(('C. L,. núm. 57), articulo 14 y si
guIentes, asicomo la del 4 de ·agosto 
de lj)(j() (D, 'O. núm. i176), que continúa 
<ou vigor.» 

Art. 2.o.-Para el destino .forzoso 
do los jefes y o!icla~es médicos se 
aplicará, no obstante, lo dispuesto en 
la. Or,den de 27 de octubre ,le ,1972 
{D. ü. núm. 20.1). 

Madrid, 15 de encro de 1973. 
,CAST<\NóN DE MENA 

lNSTUUCctON' MILITAfR 

la Orden de 22 de julio de 19&7 {DIA
RIO OFICIAL núm. lOO},. que desarrolla 
el Decreto 1037 {67, causa baja en la 
1. 'M. E. B. el alférez eventual de com-

. pIemento que a continuación se in
dica, dejañdo de .ostentar lGS empleos 
eventuales que le fuerGn cGn1eridQs 
por las ürdenes que se señalan, que· 
dando en la. situuciÓ'l1 inilitar que de
termina. dichoeaso .y apartado .. 

Arma ite Ingenieros (Zapaitores) 

'])Qn losó lo.ureguizar Bilbao, del 
reemplazo elo 1m, Dlstritol de Bilbao, 
ascendido o. alférez eventual de com
plemento por O. C. de 23 de octubre 
de 1m ·(D. O. núm. 246) y a sargento 
eventual de complemento por O. C. de 
8 de octubre de 1971 (D. O. núm. 243). 

Madrid, 13 de enero ·de 1973. 

CASTAílÓN DE MENA 

¡Por apli:cacióp. de lo dispuesto en 01 
mpartado 1.a, caso 8 del AnexQ !lJV de 
la Orden de 22 de julio de 1967 ('DUBIO 
OFICIAL núm, 168), que desarrolla el 
Decreto 1.037/fJ7, e.ausa baja en la 
l. 'M. lE. C. el sargent.o eventuol de 
complemento ,que a centinuación se 
indica, dejal1clo de ostentar el empleo 
eventual que le fue conferido [:ler Or
den que se sella1a, quedando en el 
empleo de cabo ¡primero. 

Arma de ·lnfantcría 

Do.n Salvador Galán CarrataJa, del 
reemplazo. de 1967, Distrito de Mur. 
cia, itg.cendMo a sargento eventual de 
·cocmplem:ento por O. ,C. de 29 ,de sep
tiembre de 1009 (D. ,O. núm. ~3). 

'Madrid'; 13 de enero de 1973. 

,CASTANóN DE MllNA 

PAiUA I-lA FORMACION DE (Por /l.p~i()llJ(}iCm de lo dispueste en el 
'OFICIALES y SUBOFICIA. >caso 6, npo.rtu'ilo 6.tl., ,del Anexo 'I:V, de 
LES DE COMPLEMENTO.' 10. Orden de ~ de julio de 1967 (IlIA-

l'tIa OFICIAL núm. fl .. 68) , 'CIue desarrella 
Bajas .• ' el Decreto 10S7/S7, Causa ibaja en 'la 

r. M. E. 'C., P.or falta de aptitud fisiw 
ca, como incluid.o en el Gru\Po 111 Idel 
vigente 'Cuadro de InutHidaJdoo. el 

íI?Ol' aplicación de lo 'dlsIluesto en el 
caso 4,. apartado 4.1 deiJ. Anexo IíV de 

sargento eventual de .complemento 
que a oontinuación se indica, dejan
do de ostentar el empleo eventual 
que le fue conferido por la .orden que 
se señala, quedando en la situación 
militar .que dete11llina dic'h.o caso y 
apartauo. 

Arma de Artmer~a -tE. Camp~na} 

Don (;arlos Lorenzo Navarro, del 
l'ee-mp.lazo de 1965, Distrito do Ma.
til'id, ascendido a sargento. eventual 
de complemento por ·0. ,C. de 23 de 
septleri1hre de 1968 {D. O. núm. 228). 

!Madrid, 13 de enero de 1973. 

CASTMlóN DE MENA 

-----_ ............. _-----
.Dirección General 

da Reclutamiento y Personal 

CASA MILITAR. DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 
GENERALISIMO DE 

LOS EJBRCITOS 

, ~egimiento de la Guardia 
Mand~ 

,He designa'do para el mando del 
Regimiento Ide la Guardia de ,S. E. el 
Jefe d·s1 ¡Estado w ¡Generalísimo. de los 
lEjéroites, al corenel de itnfa.n1íeria. de 
aa. 'Escala activa, 'Grupo de «Mando de 
Arruas» D. ,Fernomdo Pérez d~ Sevilla. 
y Aiyo.lo. (11..884), de dispenible en la. 7." 
Región Militar, ,plazo. dG O\iledo, 

'Mo,drM, 17 da ·6:!llat.o ,le' 1973.' 

CASTAflóN DE MENA 

Conarl'9g1o a; lo ,que, ,d,ete(t'mlna. e~ 
articulo 6.0 de la Ley 1'18/1006, de 28 



da diciembre' {D. O. núm. ~}, la Or
den de 25 de febrero de 1947 (D. O. nú· 
ID-e-I'O 56) > Y .pr.evia fiscalización por 
la. Interv.ención, se cO!J1coo·e al capi· 
tán d.¡¡. la ,Guardia D. Tomás Iruante 
>Cantera, once trienios (cinco de ofi
cial, tres. de suboficial y tres de tro
!pal, a. ;percibir desda .1 d~ febrero de 
1973. 

Madrid, 17 da cenaro de 19?3. 

• 
'Gon arreglo a lo que determina e~ 

artículo' 5.0 de la Ley 113{1966 de 28 de 
dleiembre {D .. O. núm. 296), la Orden 
de 25 de d'eibrero de 19-i7 {D. O. núme
ro 56), y !previa J'iscaliza-cíón por la 
Intervención, se con-cooen 'los trienios 
'acumulables que se indican,' al per
sonal del Regimiento d.e la >Guardia 
de S: CE. el Jefe del ,Estado y Genera
lisimo ,de los Ejércitos, ,que a conti· 
nua;ción se ·relacionan, a percibir des-
dEl 1 de febrero de 19?3. . 

Nueve trienios 

!Sargento de la lGua.l'dia. D. Emilio 
Crespo Díaz·Ubierna. (uno de subofi· 
oi0.1 y ocho de tropa) .. 

,Go.bo primero de la Guardia don 
Jo)rlun.rdo 'Estl~della PÓrez. 

GIHWtliu, do pl'inwra O. lBalbinó 
Mi'n<!nz naIboa. 

lGull.l'dit\ do segunda. D. Benito Diuz 
Mal'tíne~. ' 

Ocho trtenios 

'Cabn ,primero de la Guardia. don 
Ml11'cclino Vidal Ayl1ón. 

Cabo de lo. 'Guardia D. José Macias 
Sargas. . . 

-Otro, D. ~acl'o.mento Galindo Sán· 
che<l. ' 

Guardia de ,gegunda D. Eusebio Ma· 
l'igU Molinero. 

Ctnco trienios 

,Co.bo de la 'Guard1a O. Oemetrio 
Eg1do San Antolin. 

otro, n. Domingo 010.z León. 
,Otro, D. Francisco Segador B'láz· 

que\'!. 
Guardia de segunda D, FeU,pe SI1,n· 

chez GÓmez. 
,Otro,' O. ,Gregorio ,Go.rc10. Molina. 
,otro, D. José Martín ,sáncllez. 

Tres trienios 

,Gunrdiu de segu'nda n. Antonio 
Gum'1'n Sánr,hez. 

Otro, D, 'rAl1S del iRía [,ó1"ez, 
otro, D. To>mds Rodríguez l"as'cuo,l. 

Un t'Ytcnio 

IC*ualx'Un. ,de sl'Igtmtln, Agustín Mmu-
bl'1vo llít\Z. 

Oil'O, Atonso J,,()'fHé)Z I~edcsmfL. 
.otm, Antonio ILóp(\z :nornel'o. 
Otro, BMilio .rlallego IMuí'ioz. 
>Otro. Diego Gallego MUfloz. 
.otro, Félix del MOl'ni l(;aZo.110.8; 
ütro, . Felilpe Bal,'arnb,ones Delgado, 

Otro, Francisco Rodríguez Gallego. 
'Otro, Francisco Rodríguez Velasco. 
Otro" Gregario 'Díaz Barroso, 
Otro, Jaime Dominguez González. 
.otro, Joaquin Madera Bejarano. 
'Otro, Jesús Mararlón jf'ernández. 
{)tro, José ~<\.ntonio ·Ohimeno del 

Campo. 
>Otro, José Gómez ·:Méndez. 
.otro, José Hurtado Velaooo. 
'ütro, José Mart,ín Fuego. 
Otro, Juan Agenjo Cachinero. 
.otro, Juan de Dios Amador Talaye-

ra. 
Otro, Juan González Garmilla: 
.otrQ, Juan Serrano Alvarez. 
Qtro, Julián Gamello ~:Iora.· 
.otro, Julián ·Maurihio Blázquez. 
Otro, Julio G~rcía Pérez. 
.otro, ,Manuel Calero Martinez. 
.otro, Manuel Soto ·Gutiérrez. 
'Otro, Miguel Angel Heredia Barro-

se. 
Otro, NicetC' Reyes Reyes: 
Ot.ro,. ¡Pablo ,Casillas Sa:nchidrián. 
Otro, 'Pedro Garúía Esteban. 
Otro, Valeriano Sáez García. 
Madrid, 17 de enero de 1m. 

-CASTA1I6N DE Jl.IENA 

Retiros 
I 

La Orden ·de 5 dee.nero <le 1073 
(D. O. nÚIl:l. 5),€'n .la ,que se disponl:l. 
c.l ,retiro a. voluntad propia <le'l cabo 
pl'irnN'o >de la. 'Gual'.clia, D. Daniel Ló. 
pez Hurtado, ,d,1l Regimi.ento de ia 
{~ua.rdia de S. E. el Je,f-e ·del Estado y 
(~enel'aJí¡;inl!o de los Ejércitos, se am
plia en ·el sentido, de 'que el r·afarldo 
üabo prim'N'o de .la Gualldia., tie'ne 111 
cOIlsülel'(J;ción de sll.bo.ficial. 

IMa-d1'1d, 17 de enero de 1073. 

CASTA~ÓN· DE MENA 

ESTADO MAYOR 

Mandos 
PM'a cubri·r la vO:Co.llte· de coman· 

dantG, diplp'nlO!do de IEst81do Ma'Yor, 
Eso!lJla a·ctiva, G.ru!};>o de «Mamdo de 
Arma·s., ·paro. ,¡efe de Estado Mayor de 
lo. !Brigada de Infantería de Reserva 
(,MÚilaga), allunoia.da de libre éle,cción, 
llUeVfL crMclón, po,r 'Orde'n ,de 6 (le 
odi<:hYllll)ro ,¡l,e1972 '01). ,O. nüm. 281), 
llJl ,¡les tilla" ·(lollcarl1ot!lt' volmlittt'!o. ttl 
\l(mHuHlnnto ,(1,(\ l'tl,fant(\t'Üi, ~Hplomo.,do 
d~ I!<:stfvlo Mll'yoJ', .n, MttU'lHll dnl Ca5' 
tt1lo Súuehoy. (4,f':ila) I ~i() tt'Yl1dant,El dll 
,r,lJ:nl~r)() dlJ,l {jo,'11itnn IGeIH'j·ral de la. 9.1\ 
no~lc'h), Militar, 0'. N1cas10 Mo,ntero 
Go.l'C:(U .. 

g,.¡t<1 dc,s:l;f.no, no ¡produce vacante 
;para 'el asc.enso, 

M!l!drM, 16:0.,.9: ~nero ,de 1073, 

'CASTAMN DE MENA 

D. O. núm. U 

INF ANTElRllA 

Mandos 

Para .cubrir la vacante d~ mando de 
la A.,,"Tupaúión :Logístiúa núm. 2 {:Se
vilJ,ah eOJ:'l'1e<\'Pondiente ~ CU.P(} de 
Varias Armas, asignada al .<\!rma de 
InJ'anterla, anunciada ;POI' .orden de 
20 de noviembre .de 1972 ('D'. O. núme
ro 266), he designado a1 {;().ronel de 
I:ufautería de la Escala activa, Grupo
de .wlandO da Armas» D. Juan, Trevi
na y Garúía qel \Prado (1.772), del Re
gímiento de Infantería Granada nú
mero M. " 

Mamid, lS de enero de 1!t'73. 

CASTA~ÓN DE MENA 

Vacantes de mando 

O!}l Regimiento de Infantería Gra
nada núm. M (Huelva), se an.unei!f. 
para. ser cubierta .en turno de lib:e 
elecdón, en.tl'e -coroneles de· Infulltfl,rí 1 
de 10. Il':SUUJa. activa, Gl'UpO da .. Mandu 
de Al'mo.¡;». 

l)otmmenta,eión: Installlcia, FicÍ1:t
resumen u informe reservado a quo 
!ll1.ce rflfereMia ,lo. 'O·rdp'll de 7 de e,gOH
to de 19l}3 .(1), '0. uúm. 178). 

IPlazo ,de ndmlsló-u de peticione.,,: 
Quince dias hábiles, conta.d'OR a pfU·. 
tir del siguiente al de la. publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
O~ICIAL, teniendo en cuenta aos Orga
niHmos ,qua deban 'darles eU,rRQ, jo< 
dispuesto en ,el artículo 66, a.parta!10 
uno, del IDecreto 140S¡OO o(D', O. nú
mrJro li.()). 

¡Madrid, 16 d,e ene·ro de 1973. 

'CASTAflóN DE MENA 
f 

Disponibles 
,Por haber ,cesado ·en el cargo -dEl 

Gohernador 'Civiol ¡de la provincia {le
Oviado ,p'Or Decre,to del Min'lsterio <te 
la Gobe11lll1ción, de fooha 12 de ene,l'o. 
da il.973 («'S, O. del E.o núm. á!), ,pu
bl1cflldo e:n el DIARIO -OFICIAL de este 
Ministerio núm, 12, causa baja en la. 
sit~tac1ón de «En SerVicios ES!pecia
leoS", Grupo de ·cargos Civiles, '13'1 coro
nel de IIn:1'antGrio. de lo. :EsMlo. activo,. 
Grupo de «1Mlludo dO'IArmasl', O. Fer. 
MMO iPéooz do ¡Sevilla 'Y Aryn.la 
(U.M) , '(lUec1undIJ cm la de dis:Ponihle 
en la 7. 110 '1l:e,glón Militar, ,plazo. i!tt 
Ovis,do. 

M I1drl,d , 17 de Gno~o .a,o 1073. 

'CASTAflóN DE MENA> 

Ayudantes 
El() nombra ay.udsiu1ie-ae,cr·e,tario del 

G2noiral de 'División én r,eserva, .don 



D. O. m:úm. U 19 de :eocrero de 1973 

• .\nt'Onl0 Garcia Na-va,1'To, Oonsej ero nesto Sámchez4Galiano F·emánd.ez, Di· 
Militar del COnsejo Supremo de Jus- rectal' general de Servicios, el tenien
ticia Milita\l.', al :teniente coroneil ce te coroneil d~ .Infantería (.E. A.l, Gru
Infanteria (E. A.), Grupo de «·Destino ,po de ,«,Mando de i\rmas», D. Air·turo 
de Arma 'O .Cuerpo», D. NemésiD Ro· Arnaiz T.ejruda (3.428). que d~sempe
dríguez Quíroga. 1(2.()9....5), de disoponible ñaba dichó cometil(io 'BJl .el anteriol 
en la 1." Región Militar, ¡plaza <le destino del citado Gmeral, quedando 
Ma,drid. . dispolIlible en Canarias, plaza de Las 

Madrid, 1? de .ene.ro Ide 1973. Palmas de 'G;ra;n Canaria. 
'Este cese produce contravacante. 

~ASTAt'iÓN DE MENA il\:ladrid, 17 de enero de 1973. 

Concursos 

Una vacante de teniente curon-ed d'6 
Infantería de la .Escala activa"~ Grupo 
de t0,1rundo de Armas», :[IreiJ'erentemeu· 
te diplomado de. Estadu MalJ'or, para 

'CASTAÑÓN DE MENA 

Pases al Grnp'C) de «Destino 
de' Amia o CUerpOl}' 

Secretario de la Junta Central de Edn- 'En apiltcaCjón de lo dispuesto <en el 
cación !Física (Madrid), corr'6spon- artículo 3.° de la LB'Y ide 5 de abril d:e 
diente al cupo de Varias Armas, asig- 1952 '(D. O. JlÚm. 82), por haber cu.'ll
mula. al Arma de Infantería. debiendo pUdo la e4ad reglamenta,ria. el día 15 
hallarse los peticIonarios en posesióIl de enero' de 1973, pasa a. al Grupo d., 
del título de 'Profesor de Educación ~Destino de Arma o Cuel'po» el tenien
Física. te coronel de Infantería, Escala acU· 

DocumentacfÓlIl: Instancia y iFicha- va, Gru,po de .Mando de .'\,rmas» don 
resumen. Guillermo Me.dina LafUente .(1.998), d:ll 

¡Plazo de admisión de peticiones: Ren'imiento de Automovilismo de la 
Quince días hábiles, -contados a pal'- Re~ervo. -Genero.l, quedando en la. si
tir del sl:guiente al de la publiGación .tuación de disponible en la 1.& Regiól1 
de la 'Pt'osente .ordf'.!l en el D'IA1Ut) MiJitar, ,plaza. de .Madrid. 
OFICIAl" teniendo en cuenta dOS 01'- Esta. vac,ante no se da al asce;nso 
ganismos ,que deban darles curso, lo pOl' estar en destino de cualquier ..\1'
dispuesto en el artículo 66, . apai'to. rna. 
do uno, del Decreto 1408/66 (D. O. nú· Madrid, 17 de ·enel'O de lS73. 
mero 140). 

Madrid, 17 de enero de 1973. 'CASTAf:lÓN DE MENA 

CASTAI'lóN DE MENA 

Orden de 26 d-e juniO l(ie 1970 (oDIARlO' 
OFiCIAL tIlúm. 144). 

'Madrid, 17 de -ep,ero >(1(\ 1973. 

CA,STAlilóN DE MENA. 

Por a¡plicación de ID di'S,Puesto en e:
articulo 2.° de la Orden de 1 de julio> 
de 1952 {D. O. núm. 148), !pasa destina-
do al Gentro de iInstruüción de Reclu
tas núm. 6, Campamento de AJ:val'~!l. 
de Soto May,or ,{Alm-ería), €ol 13ar.g.anto> 
de 'lnJ'antería' '0'. L<\ntoniD Portela Ro·· 
bIes :(9:68&), del Regimimt'Ü de Infan-
tería "":ragón núm. 17. . 

Madrid, 17 '¡¡'eenel'O de 1973. 

CASTAÑÓN DE MENA 

Para cubrir parcialment.e las vacán
tes d-e sarg.ento ¡prime-ro o sargent¡¡. 
de Inlantería, anunciadas de concurso 
por Orden de 8 l(ie 11oV'iembl's de 197i' 
(D. O. núm. 256), ,pasa destinado con 
carácter voluntario, a la Compa11ia 
de ,Experl·encias d1i íla. Escuela. Central 
de ,Edueac,ión 'Física '(Toledo), el s&r. 
gento de Infantería D. \Esteban 'Alva
rez lPÓl'()Z (10.lOO); de lo. citada Escue· 
la. 'En !posesión del Titulo da Instrus. 

I 
t(}r de Educación U:"isica, quedando 
compr~ndbdo ae-tootos de compleme.n~ 
to de destino ·pOl' 'l?s,pe,cial [)re:para
ción tócnica en el Grupo .C" del ar

I tienlo segundo de la -Orden de ~ fla. 
1 junio de lUro (D. O. núm. 144) • 

. Ma,drid, 17 de enero de 1!l73. 

Destinos . 1, Segunda ·convO'catoria. 
Una. vacante 'de sargento primero o Para 'cubri.r la vacante de libre elec-

'CASTAMN DE MmNA 

sargento ~e Intfanteria,: exi.stente en eión, anunciada !por o.rden de 8 de" 
la COffi'pauía de ExperlencIas de la noviembre de 1972 (D. O. núm. 256), 
Escuela Centra:l de Educa,oción Fls:Lca pasa destinado, con cará-cter volunta-
(Toledo), para los que .se hallen en "rio, ,al Regimiento -de ,Instrucción ile Paro. cubrir !pat'cÍa1mente 1a15 va,..' 
posesión del título de mstructor de la .Escuela de A;plica,ción y Tiro de cantes de sargento prim.ero o sargen" 
Educación FísIca, ,quedando como Infantería '(Toledo), para prot-6sor, el to de Infantería, anunmadas de cou
prendid~ a efectos de ,complemento comandante de Infantería de la lEs- curso, por Oreen de 8 de noV'iemb:ae' 
de des.tmo por especial preparación cala activa ,Gru:po de ,«!MandO d:e, Ar- ·de 1972 {D. Ü. núm. 2(6), pasan dea .. 
técnica en el Grupo ,.C» del a:tf.cu. mas» D. M~riano Pérez-Ugena SintM tinados eon carácter voluntario al Re". 
lo 2.0 de la 'O,rden de 26 de 1UlllO de ({i.6'76), .de la Zona de Re-clutamt.ent,; miento de Instrueción de la lEooue;ta.. 
1WO (D. '0, numo 144). , . y .Movilizaci6n núm. 17. . de Apli'cación y Tiro de Infant~da.. 

Document!1ción : Instancia y Ftcha· IMadrid, 17 de ,enero de 197!S. (Toledo), los sargentos de Intantertl. 
resumen, aJustSida. al mo.delo publ1·, que a ,continuación se relaeionan: 
cado por Orden de 25 de marzo de ,CASTAflóN DE MENA 'Don JUlián Doncel 'Benito, ·<9.~)t-
1001. (D. '0. núm. 73). del Regimiento l(ie [nfanterla MotoH •. 

Plazo de admisión de petidones: zable Tetuán núm. 14, en vacante .da. 
Quincedias háb~les, ·contados a par· ifefe de Carro de .Combatee 'In51rne-. 

, til' ,del .siguiente al de !la publtcación tOl' de 'Carros. 
de la 'presente íOliden en el DIARIO Para cubrir la vacante de atbl'·e .alec- Don Fl'ancis'co Duráin Ma e s \ l' (11' 

OFICIAL. ción, Ipara 'pro,feso,r de íEducación F1- (l().íii09). del Regimiento Cazadore!! Al. 
'Los OrganIsmos que deban dar curo si,c,a, anunciada 'Por Orden de 27 da ta Monto:i1a IGalLcia núm. M, Batallón. 

so a lal! peUciones tendrán en oeuen· no,viembl'e de 1972 I(D. O. m\m. 272), GraveUnas XXV, en vOiCante 'de ifete 
te. 10 dispuosto en el artioulo SS, ,pasa d·estinadO, ',oon ,cal'á,cte;r voluntn,~ de Carro de IColmbate e Instru(l'tor de' 
a,partMo" uno, del Decl',eto 14Oe.¡e.6 1'10, al 'Tere'toGran 'Capitá.n, 1 de La Cttl'ron. 
(D. 0, núm, 14~), I,(J'g16u '(\Mldilla), el '¡!Ilipitán, de lufan· non Miguel Po.ulrmo Chi>tJ.O. ~10.74»).. 

MadrM, 17 d!.J enero de 1973. torta ,do la :lí:smLla Mttva, Grupo ,de dfíl l'l.egLllli(mto IInfantel'1!l Mahdh, 
«Mando d'e .Al1.t1M!»,IlIl posesión do] IlI1rrwl'oMl, Olí vu,mmw do Instructor 

CASTA!'l6N DI~ MENA titnlo 'dI) .P l'o'fel:lol' do ·1l!clU(]tW!(¡IL f,'i. do Allto..IT!OV11lH.InO. 
s1()!t, ,n,. Fl'a;I~ci5()O .Fol'uielN! Gllll.1'1dlo. QUNÜttHlo cOcll'lJ})l'cncUdo$ cm eil u.paJl<.. 
(S:nl)¡'ldel mismo Tercio a. que se le t¡~d() 5.2 dH 10. Orden de 15 de junto éM't 
,¡i(Hlt1na. .1971 (.p. O. núm. 134), Hasta obtener 

Queda. compl'endldo a 'e,fectos <le ¡;! título 'corres'pondiente no tendrl;tn' 
percibo l(ie complemelnto de l(iesiillO del'oQI10 a percibir el complemento c1!a 

,Oesa.. 'en el cargo de a'yooante de, por ,especial ¡preparac'ión técnica, <'11 destino por es'poeial preparación iléif. 
campo l(ieil Ge,nera,l odilDivisión D. El'. I él IGrupO .C. del arUculo 2.0 de la nica señalado en el Grupo .~!t el~l't 

Disponibles. Ayudantes 



19 de 'enero de 1973 

arUculo 2.° de la Orden de 26 de junio \ :Plazo ,de admisión de .peticiones: 
de lOO!} ,(D. O. núm. 1M). Quince días hábiles, cont8!dos a :par-

MadrId, 17 de enero de 1973. . tir del siguiente al de la publicación 
de. esta ,Orden en el DIARIO OFICIAL, 

CASTAÑÓN DE MENA teniendo e[l cuenta los Organismos 
que deban ,darles eurso, lo dispuesto 
en el artículQ 00, apartado uno, del 
Decreto 1408fü6 '(D. O. núm. 146). 

Vaca*es de destino Madrid, 17 de enero de..1973. 

D. O. núm. 14 

también ser solicitada llar los que no 
lo ~osean, qui¡;,nes 'serán destinados 
en defecto ,de titulados y en las condi· 
ciones que determfna el apartado 5.2 
de ila :Orden de 15 de junio de 1971 
(D. O. núm. 134), 110 teniendo derecho 
al percibo decompleménto de desti· 
no ¡poJ.' especial :preparación técnica, 
hasta obtener .el dj,ploma corr~s.poll 
diente. 

De libre elección: 'CAsTANóN D~ MENA Esta vacante está comprendida, a. 
/' efectos d·e complemenro de. destino 

por especial preparadón técnica, en 
el GrUllO ,oíR» del artículo 2.<> de la Or

Una. de -comandante de Infantería 
de la. 'Escala activa, Grupo de ;Mando 
da Armas., ¡preferentemente ¡para .di
. plnldado de Estado~iayor, existente 
en .la Bscuela de A:plicación y Tiro de 
Infantería,Ilara iprofesor de ¡Primer 
Grupo, '2." Sección (Doctrina). 

Documentación: 1nstancia, Fieha· 
l'esnmen ,e informé reservado a qUil 
ha~e ,referencia. la. Orden de 19 de 
agosto de 191}3 (D. O~ núm. 186), amo 
pliada. ¡por otra. de 8 de marzo de 
1955 (D . .o. ,núm. 59). 

¡p,lazo 'de admisión, de ¡peticiones: 
Quiuca días hábiles. contados a ;par

:tir de:l siguient~ al de la. publicación 
·d-a la. ,presente ,orden en el DIARIO 
.oFICIAL, teniendo ·en ouentalos Orga. 
nlsmos que deban darles curso,· lO 
,dispuesto -en el arU<Julo 66, a"parta
>do uno, del Decreto 1403/00 (D. O. nú
mero 146). 

IMa'Cl-rid, 17 de enero de 1973. 

De libre elección., 
Se.gunda conv:ocatOl:ia .. 
Una de callitán de Infanteria de ~a 

Escala activa, !Gl'UPO . de. «Mando (le 
Armas», existente -en el Regimiento 
de IInstrucción d.e la ,Escuela de A;pli
cactón y TiTo- de Infantería, para pro
fesor .(Toledo). 

/Los peticionarios quedan dispensa
dos del .plazo ·>!te mínima permanencia. 
en sus actuales destinos a efectos de 
petieión de esta vacante,. e:&:<lll'ptQ los 
sometidos a limitaciones especificas 
de :permanencia. 

Documentación: Instancia, Ficha
resumen El informe l'ese;rvado a que 
Ila<Je l'e1erenoia la ,orden de 19 d-e 
agosto de 1953 .(D. O. núm. lOO), am
pliada -por otra de 8 de marzo ds 1955 
(D • .o. nilm. 59). 

,Plazo de admisión de ;peticiones: 
ICASTARóN DE MENA Dioz !CUas há.biles, -conta.do.s a. ;pal"tl,r 

de.l siguiente al de la ¡publicación de 
.esta Orden en el DIARIO .oFICIAL. te-

. niando ·en cuenta los 'Organismos que 
Como cont,inua.clón a la Orden de I deban darles curso, lo dispuesto en 

12 Id-e. .enero de. 11}73 (D . .o. núm. 11), el artículo 00, apartado uno, del De
pt);r la <rue se a:nunciaban vacantes de Greto '1408/ü6 :(D . .o. núm. 14.-6). 
¡efes y oifieiaJ.es de Infa;ntería de la Ma"dl'id, 17. de enero de 1973. 
Eseala actiVa, G,rupo de ~,Mando de 
Armas., .en turno de ;prOVisión nor~ 
mal, existentes-en Unidades:y .orga
nismos, s'e anuncian las vacantes de 
'Üllipitán de IIn;fanter1a de la )Escala 
tliCtiva, -Grupo de «Mando de, Armas», 
.en las -condiciones ,que. en ita misma 
se 'de,terminan, ,en las Uni,da..des que 
a <lontinuaclón se ;rel8icionan: 

Regimiento de .Infantería Me·can1:~a. 
rooa; Wad.Ras núm. 55 !( c:am1)amento, 
Ma.drM),-iUna de .capitán, 

¡Re.gimie,nto de Caza'do,l'es de Mon· 
tafia iSlc1lia núm. 1).7 ('San Sebastián). 
Una de capitán. 

lEste anuncio ,ds< v8lCantes no modio 
f'loa. ·.el ¡plaz·o de admiSión de ¡petloio
[les sefia.10id,0 en <Ucha Orden, 

\Madrid, 17 de enero de 1973. 

rCASTAMN DE MENA 

[l·e llbl':e .¡;looo1ón. 
Ul1a.de()a~itán Id-e :tnfanteriade, [9. 

'rns¡;n,ln. actlvll, Grupo de «'Mando da 
,Armall», 'col'l'es'pondlCl'nte ,/l!l.cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma da 
tnfantel'iU, exIstente i{)n ,sl OUo.dl'O 

,de IPro~esol'llldo d,\l la. 1.' Zona da 111 
l"JW. 'E., ,e. '(Distrito (111 Madrid). 

'Dooumentación: rns.tanela, Ficho.
,oosum.en 6 intorrme l'es'8it'vado a que 
Ila(le' retar,a,ncta 'la Orden de 19 de 
,agosto de 1953 (P', ,O. núm. 0.00), am
pH!lda ·por otra d'e 6 d,e marzo de 19')5 
.{'D:.Q,núm.59). 

CASTAl'lÓN DE MENA 

De libre ,elección. 
Una de teniente. ,d'e 'Infa.ntería de la 

Es-cala activo., 'Grupo de «'Mo.ndo de Al'· 
mas .. , .eXistente ·en el Ter-cio Gran C;a. 
pitún, IX de ,La LegIón (¡Malilla). .. 

IYo,cumentación: 'Instancia diri.gi<la 
a ,mi Autorilda.d,y ,cursada directa
mente ,por ,los Organismos corres~on· 
die,ntes al <loroneil fe-je de dicho Te:'· 
cto, uniéndose copia de la iFi-cha-l\e· 
sumen. 
_,plazo del:Vdrhisión de peticiones: 

QUince ,días hábiJ.es, -contados a !par
tir Idel sigu:i:ente al de la publicación 
de esta ürde.n ,en' ·el DIAllIO OFICIAL, 
teni:endoen cue.nta los Organismos 
que deban darlescu:t'sO, lo dispuesto 
en .el articulo 00, apartado !Uno, del 
Decreto 1408/~(l (D<.,O. núm. 1-iJ6). 

MadrId. 17 'de ,enero de, 1973. 

,no ;11!:r¡:lG eleCCión. 
Una. de te.nlen1;e de lnrtanter!a de :1a 

Escrult1 a,ctiva, GrUjpO de «tMan<lo d,e 
Al'ma'S» •.. 'existente, ·en .la 'Escuel~ Mi. 
lita.r de ,Montafia, ¡para aa Un~~ad. o'e 
Instrucción, I(j,eblendo haÍ1l:Vrse :Los pe
tloi'on.arios 'en ¡posesión del mploroa 
de iEsquiador-Eg.cMaidor, Ip u die n Id o 

den de 26 de junio de 1970 tD . .o. nú- . 
mero 144). 

Documentación: Insta:ncia, Ficha
resumen e infame reservado a que 
·hace refe·rencia la Or,d¡m de 19 d-e 
agost{) de 1953 t(D. O. núm. 186}, am
pliada llar otra de .8 de marzo de 1955 
(D. O. núm;59). 

!Plazo de. admisión de peticiones: 
Quince-días hábiles, contados a :par
tir del siguiente al de Ja pUblicación 
de esta .orden en el DIARIO .oFICIAL, 
teniendo en ouenta los Organismos 
que deban dar,les ourso, lo dispuesto 
en el artículo 66,' apart8.Jdo uno, del 
Decreto 1403Jfi6 (D. O. núm. 146). 

Madrid, 17 de enero de 1973. 

'CAS'l'ARóN DE MENA 

De Ubre elección. 
'Paro. tenientes de Infanteria, de la 

Escala activa, Gru$)o de «Mando de 
Armas», 'eXistentes en las Unidades 
de la Brigada. Paracaidista que se 
indiCan, deobiendo hallarse los ¡peticio
narios en posesión del titulo de Par' 
racaidista, pudiendo también ser so
licitadas por los que no 10 posean, 
en las condi>ciones que detel1mina el 
n:partado 2.0 del artículo 7.0 ,de la .or
den de 15 de abril de 1966 (D. O. nú
mero 88). 

Bandera Roger de Flor, ;I de Para
¡laidistas.-Tres. ' 

,Comilafiia de Cazacarl'os.~Una. 
,Los sol,icitantes -quedan dispensados 

del plazo de mínima permanencia 
en sus actualas destinos a efectos de 
petición de estas. vacantes, ex·ce:pto 
los destinados en aquéllas sometidas. 
a lirnitaclones espetlíficas de perma
nenoia. 

'Documentación: trnstantlia dirigida 
al.'C!l!pitán 'Generalds la 1,~ Región 
Militar y cursada dire'ctam,ente pOi' 
los 'Organismos correspondientes al 
General Je¡fe de la Brigada Paracai· 
dista, sn Alcalá de Henares '(Madrid}, 
uniéndose copia. de la Ficha-r,asumen. 

¡Plazo de admisión de peticiones:' 
Quinos díns hábiles, contados !l. Tlnr· 
til' del 'Siguiente al de la Publica,ción 
(le esta .al'den on el DIARIO .oIIICIAt:, 
temiendo eu cuenta los Organismos 
que deban d!l.1'leSClUrso 10 ,dillpussto 
eIl el articulo ,66, u.pu.rio.do uno, del 
DElcreto HOO/,(j6 (P. O. núm, 14.6). 

Ml)¡dr~d, 17 de suero' de 1973. 

CASTAl'lÓN DE MENA 

'Da libre 'eleco-ión . 
,Una. va;cante de subteniente.. o bl'i, 



D • .o. :núm. 14 19 de ·fl,rreJ.'O de 1973 

gada de Infantería, existente en la 1 mas»!). Pascual Puchol Sáncllez I de 1952 ¡(D. O. núm. 62), IPOr"habel' 
Bandera .ortíz de Zárate, llFI 'lie Para· ('1.712), que' tenia su destino en el

1 
cumplido laeda'li reglamentaria El 

caidistas, Alcalá de" Hen,ares I(Ma· Centro de J:ns,truccHin: de Reclutas '!lú· día 15 de enero >d:e 1973, 'pasa al. Gru
drid) , debiendo hallarse los peticio. mero 4. po de <ij)estino de Arma Q "CUerp{h el 
narlos en posesión del título de Para- "Esta va(lante no se da al ascenso coma:ndante de Infantería, Esc8!1a a.c
caidista.. - . por co:rresponder al turno de amorti- tiva, -Grupo de «'Mando de Armas .. 

Los solicitantes quedan dis:pensa· zación por cuarta vacante. don Emilio 'Blanco Jerez (5.882), tm 
dos del plazo. de mínima permanen- Madrid, ·17 de -enero de 1973. situación de "En Servicios Civiles. 
cia en sus actuales dei;ltinos a efectos '(consolid!lJdo), ,en: la 6.': cR.egión Mi-
de .petición para esta vacante, excep.- CASTAÑÓN DE MENA ¡utar, ;pla:z;a de Bilbao" continuando \;re} 
to los destinados en aqUéllas someti- la; misma s:1tuación. . . 
das a limitaciones específicas de per- '\ .~fadrid. 17 de en-em de 1973. 
manencia. ~ 

Documentación: \Instancia y iFicha
resumen, ajustada al modelo publica~ 
do por Orden de 25 de marzo de 1001 
(D. O. núm. 13), dirigida al: Teniente 
General Jefe del Estado Ma¡yor ·Cen
tral d-el Ejército y oursada -directa
mente a la Brigada Paracaidista. 

!Plazo de admisión ~e . peticiones : 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicaCión de. 
la presente Orden en el DIARIO 'OFI
CIAL. 

Los Organismos que 'deban dar >cur· 
so a las peticiones tendrán en >cuenta 
lo dispuesto en el artículo 66, apar
tado uno; del Decreto 1408/00 (DIARIO 
OFICIAL núm. 146). 
. '~iadrid, 17 de enero de 1973. 

CASTARóN D~ MENA 

De libre elección. 
Una V!l-cante de sq.rgento primero o 

, sargento de Inrtmtorio., existente en la 
'Baúdera 'Ha gel' de Flor, .1 de Paracai
distas, Alcalá de Henares {Madrid), 
debienrlo .llallarse los peticionarios en 
poseSión del título de Paracaidista. 

Los solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mín'tma permanencia en 
sus actual(ls destinos a efectos de pe
tición l)o.ra esta vacante, exoopto los 
destino.dos en aquéllas sometidas a li
mitaciones espectficas de permanen· 
cia. 

'Documentación; Instancia y,Fic'ha. 
resumen, ajUstada al modelo' .pUlblica, 
do por ,Orden de ~5 de marzo de 1%1 
(D. O. núm. 73),' dirigida al Teniente 
General Jefe del Estado' IMayor ,Ceno 
tral del ,Ejército y curs!lJda dire'i:ta· 
mente a la Brigada Paracaidista. 

¡Plazo de admisión de peti:ciones: 
Quince días hábiles, contados a 'par· 
tir del siguiente al de la publicaCión 
de la presente 'Ord~n en el DIARIO 
OFICIAL, 

,Los ,Organismos que deban ,dar cur: 
so a las ,peticiones tendrán en ·cuen· 
tl\ lo dispuesto en el artículo 66, 

.. apo,rtl1,do uno, del Decreto 1@S(66 
(D. O.n1~m. 14t}). 

Madrid, 17 de enero de 1m. 
CASTARóN DE MENA 

Bajas 

Ascensos 

_ La Orden de 23 -dee mayo de 1970 
(D. O. núm. 116), ;por ;];a que se aseen· 
día a. sargento, {l:ntre ot.ms, al cabo 
primero de ,rnfanteríaEladio Guzmán 
Fa-dón(10,550), qúeda rectifi-eada por 
laque. al mismo se refiere, en el sen· 
tido de .que sn verdadero ;nombre ES 

Bdelio .. 
Madrid, 17 deenaro de 1973. 

CASTAi!ÓN DE ME:-lA 

Ascensos honoríficos 

Por aplicación de lo dis.puesto en la 
5.1> disposición transitoria. de la Ley 
'Genera.l de Re com'pensas d~ las 
Fuerzas ,Armadas núm. 15/1970 (llIA
mo ,OFICIAL núm. 1'(.6.) y articulo 18 del 
Decreto 2&34/1971 (D. ,O. núm. 272) y 
por encontrarse ·en $)oses16n de la. 
Cru?! ,de María • Cristina, se concede 
el empleo de cOipitán honorífico tLl 
oficial moro de 1.1> de Infantería. (aSi-, 
milado a te'niente) Sidi el Gura!'i Ben 
Mohamed (1.258), ·retirado por edad 
según -Orden de 21 de marzo de 1958 
(D. ,O. núm. ,ss). . 

Madrid, 17 de I3<nero de 19i3. 

CAs:rAflóN DE ME:\'\ 

Escal,a de complemento 
Destinos 

Situación de reserva 

Retiros 

Pasa a ]asituación de ;retirado a 
petición propia y causa alta en la Es
cala de t;omplemento,. quedando en 'la 
situación de {lisponibilidad ajena al 
servicio actiYd en la. 5." Región Mili· 
tar, :plaza de Zaragoza, ¡por estar com
'prendido en ,el artículo 15 de la Orden 
de 'i!:I de marzo de 1954 '(D. O. núme-
1'0 1'Zl, el comandante:¡ J:lOnorifico de 
Infantería .D. FJ'anciseo G6-mez Mora
les (8.400), -en situación de reserva Pon 
la misma Región y plaza, haciéndose 
por pI Consejo Supremo de Justicia 
Militar, previa propuesta regJamenta.
ría, el serlalamiento de haber ;pa.sivo, 
,si procedim'll, e-u l'azón a. SU! a1103 
de servicio. 

:;\fadri<'l, 17 de enero de 1973. 

ARTII:.LERIA 

Ascensos 

Como continuación a la Orden de ií 
de ,diciembre de 1972 (D. Q. núm. 280) 
y ,en .1asco:n.di:ciones. ,que ,en la misma 
se determ1na'n, pasa destina.do, con 
carácter "forzoso, ,por no haber resuh 
tado a.pto para 'Prestar se.rviciós en 
Unid8Jcle's .de ,Mo,nta:ña, al Regimienl/j 
de Infante,I'1a .Motorizable Mallorca 
número 13 (Larca, Murcia), el a:lfél",z 
eventual .a:e ,comlP1emcnto de Infante • 
ría D. Carlos ,Fel'nátl!ciez Ga,rc1a, deJ 
DisMto de ~Macirfd, debiendo e,fectuo,)' -
la.. iUCO.llPOI'8¡ción o()on urgencia. 

Como .continuación a la ,O.rden de' 
30 .ele Inal'ZO de 1937(2. ,O. deL E. nú· 
mero 162), ;por la 'que se aw8iUd1a a 
s-argento efeciivo, ,al sa:rgento pJ.'Q'Ví
siona! die ,Artillería D. Juan de Dios
Arenas IRamos, queda aclarada en el 
sentido de 'que su 'antigüedad es la. 
de 30 de marzo d,e, 1937." 

Madrtd, 16 ¡¡joe enero de 1973. 

,CASTAl1lóN DE MEN." 

Como ',continuación a la O.rdP,n de 9i 
de ma'y'Ü de 1956 (D. O. núm. 1(7), por 
la ,que se ascendía a brigada de Ali1· 

Ma,drid. 17 de ,enero .de 19'73. 

'CASTANóN D1~ MENA Llería al ,sa.r-gento caball.¡¡X'o lnutl1ndo-
'permanente D. Juan ,de Dio$ Arenas 
fU.mos, ,queda ,:!'()otJ.:Ucado. ~ll el senti. 

Servicios civiles 
d.o de que la a'ntig'lledllid ,en .eJ.em· 
pleoque s,e J!e' conoeda 'es la de :J, de 
Julio de 1943, colo,cándose a. contin:ua~ 

.s~glÍn comunica ,el Ca.pitán General Pases al GJ:l1PO de «»estlno de Al:"16a olón del brigada D. IMa·rcelin(j' Torre1. 
de la 2.& Región MilitM',el d:!a 6" de ,o Cuerpo» ~ I ro 'Sánchez ,(00*). . , 
enero de 1973, ,;falleció ,en la p.laza de I . 11 ,Mrudl"id, 16 de en<lro ds 19173. _ ' . 
Córdoba. <ll ca,pitán de ·iInfantería. Es. rE;n a,plicación ,de, lo dispuesto. -en el ' , '. -
cala (l¡ctiva; Grupo de '.'Manido de ~r· artwulo B,I) de la ¡~y 'de, 5 'de abril, ' ',CAS:rARÓN -DEM¡;;Nh-



tComo eontinuación a la, Oro,en de 
15 de dieiembre de 1962 (D. O. mí. 
:mero W7), ¡por la que se ascendía al 
e1llpleo de teniente de la Escali1 au
xiliar d-e Artille.ria eaballero mutilado 
perma..nente D. Juan de Dios Arenas 
Ra:mos. queda a<Bct:lificada en el S'8n
tido de que :la antigüedad en el em· 
'!pIeo .que se le eon~ede es Ja de 28 
de octubre >de 1961, col<lcándose a 
continuación >del teiliente auxiliar don 
Manue'l Jiménez Zureta (1.055). 

Madrid, 16 >de enero de 1973. 

CASTAÑÓN DE l\1ENA 

• 

19 de. 'en'&I'O d-e 1973 

De w. Escuela Militar ¡le M.OntarLa 

Brigada D. ¡osé Mayaeyo lBisauta 
(198), tres trienios. 

De Za :Escuela de Ap1:icaci6n y Tiro 
de ;cnfantería 

D. O. ,núm. 14 

Del Regimiento Mixto de' Ingenieros 
núm. 9 

Brigada D. iF-ederieo 'Paohoc'O @er
nández (SO), tres trienios. 

Otro, D. Manuel Ramos Téllez d.e 
Meneses '(113), tres trienios. 

"Sargento D. José >Golucho d'e ldarte Det Regimiento de ArtiUería de Cam-
(122), un trienio. paño, núm. 11 

De la Escuela de Aplicaci6n y Tiro 'Brigada D. AntGnio Rupér.ez Herr-e-
de Artillería ro (14i)~ tres. trienios. 

Sargento D.' J<ernaondo, iRivas Ruiz 
!Brigada D. Vicente .Mateo Redondo de Ja :Fuente (97), 1hll trienio, a perci-

(203), tres tri'énios. bil' d.asde 1 de ·enero de 1972 . 
S&rgento D. !Ramón c-\1varez Ba,rto- -

lome '(12% ,un trienio. Del Regimiento de Artillería de Cfllm-
Cuerpo de Suboficiales Especia: 

listas del Ejército de Tierra, De la Escw!ta de Aplicaci6n de Inge
nieros y Transmisiones del Ejército 

paña núm., 13 • 

Brigada D. Germán Romígu.az Sán
chez (1~), tres trienios. Trienios 

. 
Con arreglo a lo que detel'Illinael 

.artículo 6.<> de :la Ley 113/66 de 28 da 
dioiembre (D. O. núm. '2%), la. Ordoen 
de 25 de 1ebr,ero de 1947 (D. O. iIlúme-
1'0 56}, Y ,p·revia ·fiscalización por la 
Intervención, se :concoo(m los trienios 
aaumulalJles que se indican a J.os 
subOficiales ¡()s.p.ecia:listas del IEjér<lito 
.de Tierra que a conti.nuaeión se Nl
lacionan, a ,percibir desde 1 de ene
ro de 1973,3. .excepción del .que se le 
sefialt\, distinta Ifecha. 

Bríga.la D. Domiíngo ~<\gudo SAn
ch.ez (204), tl"es trienios. 

DeZ Régimiento Ligero Acora'Zado de 
Caballería Santiago núm. 1 

,Brigaila D. 'Carlos Martínez .Marti
nez -(lOO), tres trienios. 

DeL Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 1 

Del Reg.imiento Ligero Acorazado de 
¡CabalLería Villaviciosa núm. U 

'Brigada D. 'Nicolás Ramos Hernáin
dez (29) , tres trienios. 

De' Regimiento de Artillerím deCam
pa'l1a núm. 14 

'Brigada. D. 'JoséGrisulvo Hidalgo 
.(1U), tr.es trie.nios. 

!Br~gadA D. Julio &l.·linero ILabrafia 
(122), ues trienios. Del Regimiento de Infantería tl\!eca-

'De¡ Taller de Precistón 1J 'Centro 
Electrotécnico de Artinería De¡ Regtmiento Mixto de J'ngenieros 

núm. 2 . 

nizaaa Castilta núm. 16 

lBrigaila D. ,Angel del Val !Platel' 
(140), tres trienios. Brigada, D. Miguel Fao-rido Tomé 

(7), tres 1iri¡()nios. 
'otro, D. J!:JSÚs T.a:layero !Pérez (107), 

Ues tl'i.enlos. 
Otro, D. losé 'Barbad /Balana (187), 

tr9s trienios, 
Sargento D. Anto·nío lBa!'1'eiro "Ba

j'ón i(320), tres trIenios. 

Brigada. D. ;luan Conde Solis '(23), 
tl'·es tri-enios. . Det Regimiento ·de A,rtmería de COIf'II.. 

paña núm. 18 
Del Regimiento Mixto de tlirtillería 

núm. 3 Brigaila D. ;P·edro Martínez /Balles. 

IBrigada D. Armando Sie1ro 'Barre
do 1(108), tres trienios, 

ter (78), tres trieniOS. 

Det Regimiento de lnfanterta .AZava 
J)o la Escuela Superior del' Ejército ' 

Dal Regimiento Mixto de Artillería 
núm. 22 . 

núm. >6 Brigaila D. J,esús Sruncl10 ISánchez 
{99). tres trienios. 

Subteniente D. José .Alcaraz ·Cano 
Der Centro de .Instru()ci6n de Reclu- (35) , s·eis trienios. 

tas núm. 1 . 
DeZ"Regimiento Mia:to de Ingenieros 

IBrigaila D. ,EduS!l'do Haro !Paz ~73), 
.tres trienios. 

ne' Reg1ffniento de Infantería D. C. C. 
TOledo núm. 35 

Brigada D; 'Enrl-que tIllana Arriero 
{1oo) , tr·es ·tri.enios. 

núm. 06 IBrigaila D. IAlejandro !Bravo IEst~a 

Del Centro de Instrucci6n .de Reolu· 
tas nt!tm. "1 

'Brigaila. . D. Marino 
(202), tre,s t,rienlos. 

Sanz Gabriel 

Sargento D. José RuizMaeztu ,Mar
tinez 1(449), un trienio. 

(72). tr,es tr1.eni0s.. 

Dei Regimiento de Infanteria Orde
nes MiLitares núm. 37 

,Brigada D. Juan Campos Martinez 'Brigooa D. Miguel ·Ferná-nd.ez lAy. 
(9'1), 111'6.'1 trienios. De' Regimiento Li.gero Acorazado de 1100 '(84), tres tri-enios. 

Del Centro eLe InstruccMn de lRecLu
tas núrn.:.8 

CabalZeria ,Sagunto núm. 7 
De! Ragimiento de ¡¿(rtmería de Carm· 

IBriga:da. D. José Carnerero Aceved.o pa.ña ni1tm. 42 '" 
(34}, tres trienios. . • 

IBl'iga..d,a D. José P41'ez Moroote ((81), 
t1'6l'l tl'1.enlos. ' De! 11e{JimientoMixto de Ingeniero.s 

IBriga.<l./l D. Antonio Fernández Pé· 
~'ez (14,2), tres trienios. 

'.De! Batallón /Le Instrucción ete l{&IlLu. 
tas nvZm. 1 

Brigooa D. JUMl 'Gil Esca.Ma. (93), 
tl'SS tl'l,enios. 

n/lim. 7 

nrigndl1 D. AntonIo 'l'inada. da.l Va
lla ,(35), tras trieuios. 

\8tu'¡¡¡'MtO n. Jnan tLopl1ra. iNa.vlll'rO 
(4MI) , 11,11' trhmio. 

Do! Reu·tmtento de ,lnfameria Ca.na. 
rias núm. 50 

ISl1rgento D. Juan Iura,do J\:l.cudia. 
(442). un trle:r¡.10. 

:T)c ta Escv,lJ'W, iPo~ttdcntca SUPerior DI!~ Regimiento A,cor·azad,o de Callit- De¡ lIegtmiento d~ Infantería Moto. 
del Ejército t¡lljía Numanqta núm. 9riza;da W,a.a-Ras núm. 55 

lBrig/l¡~a. D. }J',9r·n·ando Nieto .gerezo lBl'lg.aila D. Inocente Neva.a.o 'Ber- lBr:Lgaila. D. 'lPooro To'rrefio lPérez 
,16!l) , tres .tri-ehi,O·S, mejo '(115), tres trienios. \71), tres trienios. 
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Det ,Uegimiento de Intanterf¡a; Acora- Del Grupo de ArtiUería, AA. Ligera de Dei, Batanón: Mi3:t{j ,de 
ro<s XXXI zada Alcázar de Toledo núm, 61 la División de Infantería !l\.fotorizada 

¡Brigooa D. -Gaspar Dfaz González 
(17), tr:es tri:enios . 

.otro, D. Amtonio VeJ.ázquez Mata. 
11n.na ,(97), tres trienios. 

·Otro, D. Bel'nabé Vallinot Garcüi 
-~~Ol), tres trienios. 

Sa.rg'Bnto D. José Tijero Ber.rocal 
(U6), un trienio :a llercibir desde 1 d-e 
novi:embre de 197'2. 

Del Regimiento de A.rtilleria .Í!A. 
núm. 72 

<f:J1.a,estrazgo» núm. 3 
Bnigad'll. n. 'Lucio{) Get& PIl"OOillo (317), 

Bnigaüa ID. EmIlio M.a,rtínez Muñoz tr,es trie.ni'os. 
~12S), tres tr.ieni{)s" 

DeZ Grupo de ArtitZeria' de Co:mpUr 
ña XXXI 

De~ Batall6n Mi3:to. <de Ingenie
TOS XXXII 

Brigada. 'D. ¡DamUín' M{)ll"ooO Gareía 
iBrigada. ID. José Galmia TQ'ird'lUbia. J¿,l) , tl'estr.ienios. 

(79), tres trienios. 

Del rGrupo Ligero de Caballería V DeZ Bat'ftllón Mi.xto de Ingenieros de 
La BTig{J;.(],a Pama,caidista 

.Brigada D. Domingo (;astillo Cera
Sargento D. Francisco Gukao Man- ·snelJa 6135), tr<ffi tnieni<Js.- Brigada iD. Je-sús López Jiménez (40), 

tr.es til'ienJos. zano '(315), tres _ tr1eniGs. 
Del Grupo Regiona,L de SaniOOJilJ MiH-

Del Regimiento ·cfi.fixto de Artillería tar ,nú1n. 6 • ' 
. núm. 94 De~ Batallón Jl,fixto de Ingenieros de 

'Brigaüa D. José Santamaría Mara- la J1'rigdld.w. A.erotransportable 
Brigada' D. Francisco Roma Lape- ñón {114}, tres trienios. 

sinos ~(117), tres trienios. iRrigada .n. J<osé Rutbal Pooek.a.· (33) , 

Del Grupo de Sanidad. JlIilitar núm. "1 tres t.r.i.enios. 
DeL Regimiento de Artillería de In

fOTmacMn y LocaZizaci6n 

IBrigada. D. ¡P·Mro Menor Martín~Gi1 
;138}, tres trienios. 

¡)el Regimiento de Redes Permanen. 
te_~ y ServiciOs Espeéiatesde Trans

misiones 

. Brigada. D. Antonio Castro Mesa. 
t un), tres trienios. . ' 

otrct, D. Manuel ,Ca,rmona Ga.rcia. 
: Wi).. tres trienios. 

nt>! Regimiento d.e Pontoneros 11 Es
peciaUdáides de Ingenieros 

Brigada D. Gl'egorio ILafuente Do
m!nguez 1(19), tr.es trienios. 

Da' Regimiento de Zapadores Ferro
viarios 

'Erigooa ·D. J'U&on. Carvajo Vega (26), 
tres trienios. 

Del Tercio GranCapttán, Il de La Le
gión 

,Brigooa D. Ja.vier de las' Reras d·a 
11L .'Fuente (110), tr·es tri~ios. 

1)eL Tercw SaJw,rtmno Don luan de 
Aws-trta, 111 de La Legión 

Sa..rgen;t() ID. lMa.nu,e;1 Ne.~ra F.elI'nán. 
dez (t452) , run rbrlsn1o. ' 

IBrigada D. Juan Tallia del Río {69), Del Batall6n de .4utomovilW¡¡w del 
tres trienios. . Sahara 

Del Gmpo d.e ServiciO Reuiona~ d:e Sa.. 
nida:d MiLitar de La 8.'" Regi6n 

Brig.a<1a ,D. Ju.a,n Gonzá.lez-Anleo 
[)Laz (101) , t.res trié-nLos, 

.¡Brigada iD. Antoni'Ü Mafi:au<J Gua
j.a.r<fo (38), trelS trienios. 

Otro, D. J<osé He.rmida. Santiago (76), 
tr.e:s trienÍ.as. 

Otro, ID. ll\ngelliY.(a.rUnez Ga-roía. (80), 
tres trienios . 

Otl'O, -D. 1l',r.a,noe1&co Palacios. doe D{)· 
DeL Grupo S. A. M. deL Regimiento mingo (;!~), tras. trie.ni.os. 

de Artmeria AA. núm. 74 I 

¡BrIgada ID. luan Oneto Ga-roía. (18).1 I>&l P.atrque <de ArtlUería c1.e z.a Di/vi-
tl'es trl.endoo. siótn A·corazQ¡d,a «B1'Unente» núm. 1 

,otro, D. 1es.ús Martinez caballo- (75), 
tIle-s trieuios. 

'otro, D. José Menéndez A:1varez (8t}J, 
tr,es trienios. 

Briga.da ~. A,velino "Góm.e.z Lor.e.nz.o 
(4), tres trienios.. 

ISargento. iD. _>\'rgimlno Alva.r-ez Cid 
(3.18), tr.e,s tri~QS.. 'Sarg.ento ID. .1o,sé Palma Mo.reoo 

(3-12), tl'es. trle.ni.as. 
10tIlO, ID. J{)sé lF,errei.ra Pér.ez (3tl.7) , D(JfZ par.que y Ma,estra:nza c1.e ArtiLlería 

tres tr.ie.nioo. " de M<UZrid 

Det Grupo td<e Inte.rudemcf¡a de~ SaJ¡,ara, ,BI'igw.<1a ro. José Cuadrailo. Velaooo 
(00), tIle.s tri,enlos, 

Brig·ooa ;n. tAndré.s Pé.rez MU110Z 
(r100) .. tres tr100105. 

De! Par.que· ,die Artí!!ería -de z.a Di.vi
si6n ae Iln!antería Mecanizad:a l·GUZ-

DeL Batall6n lMialto de Ingenieros de mán '&L Bueno» núm. 2 
-la .BrigQ¡(La ,de CabaUería. «l,a,mma,» 

lBl"igada D. AntonJ..o NaNa.nro Sá.n
¡BrlgadJa¡ ID. 'Manuel Vá.:¡¡quaz Oil'te.g-I). chez (&), tres. ,¡,r.ioo,ios. 

(3"2Y, tres- tl'l,en.~olS. 

De' parqu.e de ArtULería cleta ·Dtvi· 
Del BataUón Mi3:to de Ingenieros VI sión de Infantería Motorizada «tMa,es-

na" Tercio ,Saharia,no Aléjand,r:.o. Far- trazgo» núm. S 
. nesío, IV de La Legión IBrigaila. D. ;r o s é 'VázQ:ue'z ,A,rI'oiYo 

ISM)gento ID. Juan Mass,ó Mlai!'tÍille,z 
{-~5{)1 J un trioénlo, 

(118), tres tri-eil)!los. 

DeZ BatalLón Mialto d.e Ingenieros XiII 

Brig.ooa >D. Anto·nfo .8á!JJ(}hez· L6!p.ez 
(2'00), t.reos trie.nios" 

'Obr·o, iD. Vi.osn.te< .Moreno- Diaz (Mítl.) , 
11n trienio, ari,gada. ,D. José Salas· Diaz (2~), De'¡ Parque ae ArtttzerUt ele VaLencia 

tre.s 'trlen1-os. 
Del. Grtf4Jo ¡le 'Fue1':ms negulctlNJ8 (},o ]3:n!gln,dn. .n. Mariano 'GM'C!a. D.ia.z· (0\, 

InfaintM'ía :l'etltcin nt~m. 1 De! Da·tallón J1'limto -de Ingenieros XV tr.()$ tri,~ll!O'$ . 

.Ill'igMa. iD. Jo,s6 :R!ornoéro Gómez Br,lgMia ID. 'C'!Ll',Los Gonzál,Elz Med,lull Del l),arq'Ue y MClAstra,rn,za, dJe A.rtme. 
(190) J tr.e.s t~ie.nios,' (1128), tl'e5 '!:,rienlos" • ria de lJar,celona 

De,! 'G1'u.po Ligerro de CabaLLería 1 DeL BataLlón Mi..xtode :lngenierosXVI 

Bl~iga.dla. D. J8Il'6nimo,. B-la.n,c,o· Regui. IS,ail',gentli ID. GuUle,rmo MOlDo,te Ces-
Ión (00). ihr,es¡ tri,enios. .pe.des (oo!' ·un trienio. 

B,rigado. ,D. Lu.í,¡¡ MOl'a.l6<S Gil (3'), 
t1'6:5 t~i-ento,¡¡. 

otI',o, ID. Vena()¡ci,o, limén(llZ; Ramos 
(iJ. 915), tI' es tr!en1o\),S. 



Del Pa:r{lue y :MlJ¡Bstranza de ArtiZ!e· 
TÍa de BarceZona 

oBl,igada D. ,Luis MDa'ales 
tres. ;t,riooi{)s. 

útr{). D. Ve-nancio Jiménez 
(195),' tres tr:.ie.ni05. . 

Gil (3)0 

Ramos ,. 

Del parqtie y l\IIaJestrflfflZa de Artille
riade Burgos' 

:Brigada. :D. Ale<jandr{) Santamaría 
Pérez t1m), tres tri-enios. ' 

-otro, ID. Jooé Tino ·C8lball(;l'{). (11~), 
l-r~ triE}nios~ . 

De la Academi:o; de InflJll1,ÚJTÍa 

Brigada D·Emilio Martín Cid '(192), 
. tres tri.e;ui{)s. 

De~a Escuela de F01'1nación Pmf-esw
naZ a-e Parque y Talleres de A.uwmo

'vilismo 

.Bl'ig3..d.a .D. Diego Paredes Guicra{) 
('66). tres tri eni.as. 

De ta Unida,ti de A,ui01nIJvitismo tie 
ta A.grupación Logistica tic ta D1..vt
sión (te Infantería ~'l:lotorizada «Maes-

trazgo» m.í.m. 3 

"Brigo.da .D. !Miguel Costa Roig (186), 
tr.es trieil1i·os. 

útr·o, .D. Tomás Pél'ez Anadón (1141), 
tre.s tr~enlos. . 

19 de '8oU6i1"O de 1973 

CUBRPO J,UIUDICO 
MILITAR 

Baills 
Según 'Comunica el Ca,pitálli General 

de la 3 ..... Región Militar, >81 dia 4 ,le 
diciembre de 1972. falleció ,en Valeu
Gia 6'1 ca.pitán auditor de la. 'Escala 
activa. D. lesús oGar-cÍa AlvarezP;rida 
(159). que ,se encontraba .en situación 
de re-emplazo ;por . 'enferm{)' en la 
mencionada 11egión lVUJitar y plaza. 

Madrid, 17:' de enero ,de 1973. 

-GASTAÑóN DE MENA 

e» , 
INTENDENCIlA 

Situaciones 

·La Orden de 5 de enero de 19~ 
(D, O.núm. 7), ''Por la. que ~e ¡publi
oaba. .10. l.' elación ·de los cúm~onentes 
de las Ul)EX'ElS l'egi011ales, se rectifi. 
ca cm el sentido de {lUe al oabo de 
B(m(l~ de Intendencia, asimi~ado u. 
sargento, D, :José ·iL6pez D-oming'uez, 
no debe .(Jonsidel'úrsele incluido en 1(1. 

D. O. núm. 11: 

la Santa Sed~ y el GObiemo Es.pañol~ 
de feoha 5 de agostO' üe 1950 'Y ar
tículo 111 de la .orden de iM de agostOt 
de 1953 (D. 'Ü. núm. 197), se destina 
al Servicio Eventual de la Tenencia 
Vica"ria CCa&tr~nse de la 9." Región Mi
litar, !pal'a la; ,Comandancia. General 
de Melilla, al sacerdote D. Antonio
Gl'anaÜino Salmoral, de la Diócesis 
de Córdoba., !pe.rteneci{;nte a la Caja. 
de -Reclutas .núm. 251, disfrutando du
rante su permanencia en filas ,de la 
consideración de alférez, a' todos los 
efectos, según 'determina el par:rafo 1.u
d€'l citad{) artículo 11. 

La ;presente Orden le será comuni
cada. urgentemente :por la citada. Caja
de Recluta' 'Y. si hubiera {;ausa.do .bJ.
.la. -&n ,ella, ,por la Zona de Recluta:. 
. mient-o :r Movilización couespondien-
te, debiendo ser pasa.portado a. Ja:., 
mayo.T brevooad para su destino. 

,Madrid, 1'7 de enero de 19'73. 

CASTÁ,,'lóN DE MENA 

Bajas 

¡Jo la Unid!cIJd. d.e Automovilismo d.e la do la 5.ll..'Hl'glón Militar, !J!.laza. de Za· 
, 'Brt{Jwda de In(anterta Me·canizada XXI ragoza, continuando (In la situación 

que Se le fijó por '01'den de 19 de :Ce. 

A prQ/Puesta. del Vicario Gene1'3I' 
Castrense, 'y de -conformidad COll '(tI 
articulo 1:1 de la Orden de 24 de 11"0::\
to. üe 1953 {D. O. núm. 197} , cuu"a 
baja. ;!111 su actual destino el sacel'<lote 
movi-lizado, -con -consideración de al· 
fúrez, D. Angel Alcalá Ped.raza, deL 
Serv1Ci-oEventual de la Tenencia Vi· 
.caria ,~Gastl'ense de lo. '9.'" Heglón Mili· 
tal' (Comandancia General de Meli
lIa), ,pasando o. la situación Milita.1· 
que le corresponda con arreglo a !a. 
vigente iLey 'Gener8l1 del Servicie Mi-· 
litar. 

BrigMi¡L iD. :Joaquín Casto.l'l:o ChilLa. obrero de 11)72 ;(D. O. núm. 44). 
rón (lJ,j) , tres tl'i*->Íl.iOi:l. Ma·drid, 17 de ·enero de 1973. 

De ,ha Unidad ll-e Autom'ovíLismo ae la 
Comanaancia GeneraL de MeLina 

Slaor.gento :.o. Juan Ga·reía Co.rtés 
('4!¡,5) , u.n tri eni,o. 

De! PoLígono de E.mperiancias da Ca
rabam,cña~ 

B.r,iga·d·a D. 1F',ra.ncis-co Boj iIIíare-Q 
(74), tres trienios. 

De La Oompa7'if¡a MóviL .de ltepctll'a· 
cio/T/,(3'sc'be C·amp'aq''/,a 

. Brlgnda (D. Celeodonio L6pez-San Vi· 
oee,nte 'López (5). tres. t1'·18n10,s. . . 

lSarg.ento ID. Ca.t'me·lo ds Pablo SUs· 
tl'O (10), 1l1'9S· tr.ieuio5. 

Otf¡¡'·o, ID. Nicolás Ramos Miguel (00), 
un trienio. 

¡Jet Dez¡óS'tt<1. cerntraJ.· dI! nomonta 

¡},~rlgt\ldt1 .D. Lui·g. Ga..!',c1Ja. I"e'l'nántlez 
(WIl), trelS' trd.ent<l~. 

DIÑ. r"a,bOlJ'I!I,torio 11 llarqua C(Jn,W{,/¡~ al) 
'V·(l:t~ta: M'LtUar 

'Brigu<l,a. D. Vi'ce.nte MI)¡:rtín <Xutlél'rez 
(193), tre,s tri·enios. . . 

M8Id1'!od, lJ de 'enero od.e 1973. 

GxsTAf¡óN DE MENA 

GASTAf>lÓN DE MENA 

CUEtRPO ECLESIASTICO 
DBL EJERCITO 

Destinos 

Para. cubrir la vacante de Ubre 
elflcei6n anunciada por Orden ,de 'l3 
do ,diciembre ·de 1!}'/2 ¡(1D'. .o, núme, 
1'0 294) Y de .co.n¡f'ormidad con el at· 
Uculo 3,0 de laOl'den de 4 de agosto 
de 1960 (D • .o. 'núlU. 176), a pro;puesta 
del Vicario General Castrense, se des
t1llo., con Co,l'Ú¡(lJter ·:fo·noSD, 8:1 l~ercil) 
Sn.hal'inno Don ¡nan' üe Austria, lU 
de r .. a 'l.eg·1ón, al teniente ca$lell:Íll 
dO!l BalbIllo -Gare!!), Paz (456), de 'la 
COIOlli¡¡, ilnJfantil «General Vare la.. , vi. 
niundo obligo.d·Q !), ocu.pada dUirantc 
dos a110s y n. \l!CictUtl.l' su 1tlcQ.t"POl'a· 
r.llÍn ·con urgmHllu .. 

M!),{lJ.'id. 17 {l.e eU!lro de 1973. 

CAS1'Af'lóN DE MENA 

Madrid, 17 ,de enero de 1973. 

CASTARóN DE MKNA 

OFI'CINAS MILITARES 

Bajas 

Se-gún 'Ca'lUun:!:ca J.a autoridad mili-' 
tal' ~)orre&pondiente, el 'día. 8 de enero 
de 1973, ·fal1cc16en la plaza de :\13.
rirM, elcomanda:nte de O¡f'icinas Mili. 
taré'S, Escala activa, D. Agustín Fel'
lláThdez 'Fernandez (1~), .que tenia ,,'.1 
do\\'!tl:noen -el Alto Estado Mayor. 

Esta baja cOl'J:\esponde al turno <la 
amortizl1C1ón .por centraVIlC!Htte. 

Ma,drld, 17 ode ·¡mero de 1973. 

.cAfiITA~6N DE MI>NA 

Concursos 
Una vacante 'para. oficiales de mI

(¡ina.s .Mll1.to,r6\\'!, ,Escala .activa, exllOte!¡. 
te en e-1Estado Mayor 'Central ,(el 

A 'pro,puesta del Vicario General Ejército ;(Madrid). 
Castrense, y ·Clon arreglo al art1>culo I Documentación: 'Instancia, Fiaha.~ 
XiI:!, 'apartado '1) 1(]:el -Convenio ·entre 1 resumen. 
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,Plazo. de admisión de lletioümes: ! Timoteo. Martín Campo.s {1.8i1?), de la. Militares, existentes en la J,efatura. :le 
Quinoe' días hábiles. <lo.ntMio.s a. par .. · Zona de R.eclutamiento 'Y Mo.viliza.· A11tilleria del ¡Ejército (Madl'id). 
tir del siguiente al ,de ¡publicación df:! ción núm. 72, el día 6 de abril de· Do.cumentación: Palleieta de !peti-
la presente .orden en el DIARIO OFI- 1973.,' ción de destino, 
GIAL, teniendo. en cuerna lGS Organis- 'Otro, D. Jo.sé Gar01a ~angas (1.730), Plazo. de admisión de ¡peticio.nes: 
mo.s que deban darles <curso., lo. dis- de la .subinspección de la 3." Región Quince días hábiles, contad<ls a pal.'· 
puestQ, -én ·131 articulo. 66, 8Jpartado. y Gobierno. Militar de Valencia, el 't1r d.eJ. siguiente al de llublicación de 
uno., de-lDecreto. 1400/66. día 11 de abl'il dei1973. la. llresimte >Orden en el DIARIO' OFI· 

J..:ladrid, 17 de ·enero. de 1973. 'otro, D. Marcos Maluenda Saz CIAL, teniendo en {menta los Organis-
. . (1.61'2), del Alto lEstauo Mayor, el día mos ¡que ,deban darles {¡urso, lo dis-

CAsrA:N6N DE :MENA 25 de abril de 1973. puesto -en el articulo 66, a;partado 
Madrid,17 de enero de 1973. uno, del Decreto 1408/66. 

.J)esflnos 
. 

Para c,ubrir la vanante de libre 
elección: anunciada po·r .orden de 25 
de octubre de 197.2 (D.O. núm. 245), 
se destina, Gon carácter voluntario, a 
la Escuela 'Superior del iEjérnito, al 
oQa;pitán de >Oficinas Militares, Escala 
activa, D. losé Martín Torres (715). 
de la L~cademia Auxiliar Militar. 

Madrid, 17 de enero de 1973. 

CASrAxéN DE iYÍENA 

Vacantes de destino 

. De libre:' elección. . 
Segunda convocatoria. 
Una :para oficiales de Oficinas Mi7 

litares, \Escala activa, existente en la 
Subsecretaría oO.\} este Ministerio (Ma
drid). 

Los solicitantes .qu~a dispensados 
. CAsTARóN DE l\iENA del >plazo de m:fnima permane,ncia en 

sus actu3Jles destinos a efectos de pe· 
tición Q)ara esta vacan.te, exce-pto lo.S 
destinados en aquéllas sometidas a 

IRetiros 
limitaciones eS!pecífiGas deo perlUanen
cia:. 

i)·ocumento.ciól1: 'Insta·neia"y Ficha-
¡Por 'Cumplir la edad reglamentaria, resumen. 

se di,pone que en las fechas que se PJll.ZO de admisión: de peticiones: 
indica pasen a rctirados, ,si antes no Diez .Has .hábiles, contados a partir 
S(} prOduce su ascenso, los afi.ciales dol siguiente al de 'publicacIón de 1;). 
(10 ,Otic1na.s Ml1itares, Escala activa, ~I"úserite .orden .en el DIARIO .oFICIA'" 
que a cO'ntinuo:ción se relacionan, teniendo frll cuenta Jos Organismos 

• quedando pendientes del haber past.! que deban odarles curso, 10 dispuesto 
vo que les sailale el 'Consejo Supre-' cu el artículo 66, I1partad-o uno, odel 
nw de Justicia. Milttar, previo. pro- Docreto 1400/00. 
pUHsta reg.lamentaria, que ,se cursará Madrid, 17 ,¡le enero de 1973. 
a dicllO AltO' 'Centro. 

,Capitán de Oficinas Militares don 
1erónimo Garcla' PÓ1'ez (719), de la 
1)irooción 'General de Servicios, el '<lía 
7 de al>l'ilde 1973. 

.otro, D. Dionisio Ruiz MartLnez De libre elección. 
{357},de la Asesoría. Jurfdi·ca .de este Plantilla eventua:l. 
Ministerio, el dio. 8 de abrH de 1973. Segunda convO'catoria. 

Otro, D.Francisco Celma Grau Una .para oficiales de Oficinas Mili· 
(755), de la Auditorio. de Guerra' de la tares, 'Escala activa, existente en la 
5.a \Región Militar, el día 10 de abril Sp.bsecr!:taria de ,este MinisteriO' (Ma- . 
d€J 1973. drid). 

,Otro, D. Jesús Bauzas Castro (1.276), LO'S :soUcitantesque,da;n dispensados 
del 'Cuartel General de la 2.'" Jefatura del 'Plazo de mínima Dermanencia (.1"] 

do Tro·pas de la S." Región ¡Militar, sus actuales destinO's a Mectos de 
el dio. 14 de abril de 1973.PEltici6n ¡para esta vacante, exc&,Pto 

otro, D. Vicente oGonzalvo Pérez los destinados en a·qutJllas sometiodas 
(1.'188), de la. SubihSlpecdón de la a J.imita-ciO'nes es'pecf.ficas de perma-
5." J.legión y ,Gobierno !iVIil1tar de Za· non·cia. 
ragoza, el día 19 de o.bril de :.1.973. D'ocumentación: 'Instancia. y iFi«jh¡),. 

Otro, D. Zoilo ülliminero ¡Porro (420), resumen. . 
díl la Uiblioteaa lRegionalMilitar de PlazO' de admisi6n de' ¡peticiO'nes: 
Valladolid, el dia 21 de {l;brH. !de 1973. Dtoz iCl.ias hábiles,contaodos a ¡partir 

¡Otro,· D. Cayo Herrero ,Ramos de,l siguiente aJ. de >publicación de- la 
(1.000), de la Biblioteca Regional Mili- presente Ol'den en 'el, DIAllIO OFICtAL, 
tal' de ,sevilla, el ma ~ ,de abril tenlendo .. en cuenta los Organismos 
do :JJ.l'73. que deBan da,r1es curso, lo dis¡puesto 

.otro, D. 1'(1.(11'0 'Cnsi.TI Extremerfl.o e1\ ,el ar,tlculo 6B, Il!ps,l't.ndo uno, del 
(.t\bl.), <hll E¡;tllido Mn.yor de 10, lCo.pito.·, 1')~{)re110 1«-08/168. 
n!t~ ofrC\lllll'ttl de 10. '7,~ l'teglón Militar, Mudri'd, 17 de!ll'l!e\t'o .,de 1~73. 
01 ·dio. 28 <le n.lwl1 de 1973. 

Otro, D. 'C;:arlos Aguado 'Caldera 
(!WS), d.ol ,Alto Esttlido Mayor, 'el día. 
29 de abril de 197,3. 

Otro, D,:' Arcadio Elices Saldafia 
(400), de la Acaodemia d:e' lCaballería, 
el odia SO de abril de 1973. . 

Teniente de Oficinas Militares don 

CASTAllóN DE MENA 

De 'pro'visión norma:l. 
Plantilla e,ventual. 
"I:res ¡para 'ayudantesde Ofici.nas 

MMirid, 17 de enero de 1973. 

,G.<\S'J'AÑóN DE MENA 

Agregaci,ones . 

Pasa agreg8ldo ai Estado' May01' 
Central. del Ejército, por el plazo de 
un mes, a panUl' de la fecha de publi. 
cación de ,esta {}rden ·en' el DIARIO 
OFICIAL, el ten:i:ente de ,Oficinas Milita .. 
res, D.Cilpriano Pérez Gutié1'l'ez 
(~.(}8-~), de la Zona de .Reclutamiento 
y MOvilizaeiÓ"n núm. 73, debiendo in· 
cOl'porarse a su destino 1ma vez fi
nalizado dicllo ;plazo. 

Madrid. 17 -de enero ode- 1973·, 

CASTMlóN DE MENA 

Pasa agregado al GObierno Militar 
do !Alomería, a partir ode la fecha .:1& 
su ascenso,l1asta tantO' le cor.res-:pon
da destinovo'luntariO' o forzoso o sea. 
cubierta la vacante producida por el 
mismo en su anterior •. empleo, el te· 
nie-nte de Oficinas Militares, Escala 
activa, '1)'. Rafael a<'ernández Pareja 
(2.515), en situación de disponible en 
la 9," Región, ,plaza menciouada. 

Lo -que se !publica a efectos ,del per
cibo de complemento ode sueldo que 
puedacorresponde.rle. 

Madrid, 17 de ,enero de 1973. . 

CASTAfl6N DE: MENA 

,Pasa ag.regado a¡Esta,d:O Mayor de 
la -G8!pitania d,e la 1 .... Región MiUtar, 
a !partir -de la t·eoba de su as.ceniJo, 
hasta .tanto le corresponda destino 
voluntal'Ío O' .f'orzoso o sea cubierta 
la vacante ¡producida por el mismo en 
su a1l!teriO'.r empleo, .el teniente· Cl:e 
Oficinas Militar,es D. Sebastián G6mez 
M01'cHl0 ¡(2,513), ,en situación de o.is· 
PO'nib,le en dicha RegMn Militar, plaza 
de Madrid. 

<LO' ·que se pUbl:i:ca a efeotos del ,per
cIbo ,de .conl.¡plementa de< sueldo que
puooa.correSoIlO'n,derle. 

:Maoddd, 17 de enero de. 1973: 

,CA.9TANÓN DE MENA 

Pasa, agregadO a la Dirección Gene. 
1'011 de ,Sel'v~ciO's, hasta .tantO' se cubra 
su vacan'te" o le corre'sPO'nda d09S.tiW 
vO'luntario o, fo1'z,osO, el teniente- <le
Ofieinas Mm.tares, D. Valentín Ga1'ci¡~ 
¡;láncllez (2.494),· en situación de· diS-



ponible en la 1." Región Militar, ¡plaza 
tde Madrid. 

Lo que se 'Publica a ef'6ctos del pero 
<cibo ,de 'C'om.P'lemento de sueldo que 
';pueda correSiPonderle. 

IMa.dri.d, 1'7 de .enel'O d:& 1973. 

CASTANóN DE MENA 

Ascensos 

¡Por ·existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determina la 
r.e.y <l.e 19 de abril de 1961 (D. O. nú· 
mer<> 94) y ,el Decreto de 22 <l.e di· 
Ci'EHD.Dre da 1966 {D. O. nÚm. 11" Ge 
1967}, se <declara a.ptos ,para el ascenso 
y se ;ascien-de . .;U ,empleo de capitán, 

·con Jo. a'ntigfi.edad que a cada uno S6 
le sefiala, a los tenientes de Od'icinas 
MiJitares, lEscala activa, que a conti
nuación 'Se ,;relacionan, quooando' con· 
firmados en s11 actual dest1no. 

Teniente de Oficinas :Militares, d011 
Miguel Gil ,Lozano (1.4{J5). de rO. Bi
blioteca. [Militar de Melilla, con an
tigüSdad de 14 de enero de 1973. 

Otro, D. 'Be-nito lGarc1a Hernández 
(1.4U6J, da la. Intervención Gene;raJ. del 
IDjército, con antigüedad de, 1>& de 
.enero da 1973. 

,Ma.drf.d, 17 4e enel'O <l.e 1973. 

,cASTAilóN DE MENA 

-
P.or 'existir 'Vacante ;y tener cumpli

das ;las condiciones ,que dete.rmina la 
Orden de 10 de octubr,e de- 1945 {DIARJO 
OI~ICIAL ,núm. 2311, se asciende aJ. em
ple'Ü .de teniente de .o!ficinas Militares, 
con 'la antigüedad 'que a <lada uno se 
le sefiala, a los ay1l>d.antes d-e· dicho 
CUerpo ,que a continuación se rela. 
donan. quedando en la situación: de 
disponlble ,en las :Regiones Militares 
y 'Plazas ,qu'e también se indi,can: 

. A¡yudante ,de I()!l:cinas Militares don 
:Saturio iHie:rnández Voz me d i a n o 
·(1.258), de,1 oCuar·tel General de la Co· 
mandancia IGeneral de 'Ceuta, con 
,a;ntigüedad ,d:é 14 de enero de 1973, 
en ,la 2.& Región Militar, plaza meno 
,oionada ,y agregado a diCtho IGuartel 
·Ga.neral :!lasta tanto se cubra su ¡ra· 

. cante o le -corres¡ponda destino' vo· 
luntario o ¡f.orzoso. 

,Otro, D. José Ruiz Valle ~U59), d.e 
la Paga4uria .Militar de Haberes' de 
Cauta, con antigüedad de 1& de enero 
-de 1973, ,en la 2." rteg16n Militar, plaz.a 
mencionada. 

Mn.d.rid, 17 od,e- enero de 1973. 

tCASTAflóN DE MENA 

-' 
tCuerpo de Suboficiales Especia

listas del Ejér(lito de Tierra 

Olalillflcllcumem 

En -cumpUmiento do lo prccG'ptuado 
en el ar~!culo 8·,Q de la .Ley de 26 de 
'd1<11embr'9 de 1957 (D. 10. nÚm. 200) y 
'artículo 7,0 de la 'Ovden de _3 de ene
ro de ::1.9'58 (D. O. :p:11\ql .. SO) y (por haber 
'super8ido el Curso de !Perfee,ciona. 

19 de ·anaro de 1973 

miento dispuesto por Orden de 27 de 
octubre de 1971 (D. O. núm. W»), se 
clasiJfican especialistas de primera, a. 
partir del. día ;t de ooero del 0.110 en 
curso, a los suboficiales especialistas 
(auxiliares de Almacenes <l.el Ejérci
to) que a 'Continuación se relaciona: 

IBriga<l.a eSl.Pec~aIista D. Rodolfo 
Campos 'Corcoles (49), de la Base de 
-Pal'que y Talleres de Automovilismo 
dB ,Canarias (Aaiún). 

Otro, D. José Luis lGarcíá Mosquera 
(51), del Regimiento Mixto <l.e Inge
nieros núm. 7. 

'Otro, D. 'Fernan<l.o Collazo Hortas 
(52), del Regimiento 4e Artillería. cAn
tiaérea nÚ'ID.. 74 .(Grupo SA,,~). 

-Otro, D. José Antonio Aguilar Ca
pilla (53), da. la Unidad 4e Automovi
lismo 'de la tcomandancia General de 
Melilla. ' 

'-otro, D. Juan Ramón-Bagual' Gon
zález (54), -del Batallón de Automovi
les dél Bahara. 

.otro, D. Miguel Zapata Bernal (55), 
del Pal1que de Artillería de' la Divi
sión Acorazada ..:Brunete~ núm,. 1. 

.otro, D. Miguel'Carbajo lGarcia ,(54), 
de la Compaliía Móvil de Reparacio
nes de !Campafia. 

Madrid, 17 de enero de 1973. 

,CASTANóN DE MENA 

CUERPO DE CONSEIRJES' 
DEL EJERCITO: 

lRetiros 

D. O.' ;núm! 14 

no), iIllla de clarinete bajo, una de 
clarinete, una de trompa, ·una -de 
~lautín {con obligación de tocar la 
flauta) y una de violoncello (eon obli
gación de tQtar un instrmnenoo. da 
viento similar, grave de uso, en Ban
das de Música). 

:Solicitud: Estas vacantes pUeden 
ser solicitadas por los subofi-ciales 
mÚSicos, en aI'Dlonfa a lo dispuesoo 
en el Decreto de 4 de febrero de 19'49 
{D. O. núm. 33). 

'Documentación: Instancia <l.irigida 
al Teniente General Jefe de la Casa 
Militar de S. 'E. el Jefe del Esta-do y 
Generalísimo de 'los !Ejércitos, unién
dose a la misma copia de Ftcha:resu
men ajustada al modelo 'publicado 
por Orden de!25 de m.arzo de 1961 
{D. O. núm. 73). . 

!Plazo de admisión de jpeti-ciones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del dio. siguiente al de publicación 
de la. presente Orden 'en el DIARIO 
.oFICIAL, teniendo -en cuenta losOrga
nismos que debandal'les curso, 10 
dispuesto en el artIculo 66, apartado 
uno, del Decreto 14OSJ66. 

Madrid, 17 de enero de 1973. 

,cASTAf{óN DE MENA 

Sueldo de brigada 

I ·Como com'Prend1dos en la Le¡y de 
2'2 de di·clembre de 1953 ,(D. O. núme

'Por cumplir la eda.d re'glamentaria, 1'0 &.00). se concede el sueldo de briga
se 4ispone que ·en las ¡fechas que. ~e da al 'personal de Mús1cas 'Militares 
indica, pasen a ,r,etirad9s, si antes que a continua:ción se relaciona, con 
~o sé ;Pl'O~Uc~ su ascenso, los 'conser- la antigüedO;d y efeoctos económIcos 
Jes de.!. '?J érclto, que a continuación que para cada uno se indica, cesan. 
se l'elacJcona:n, ,quedando pendientes do en fin de diciembre de 1966, según 
(te.! !haber ,pasivo ,que ,les sella'1e el lo ,prevenido en la Ley de Adminls
Co;nsej o -Su,pramo ,de. Justicia Milita1', f.ración y Contabilidad de la Hacien
previa prOlPuesta .reglamentaria, que da PÚlblica, 
se cursará a dicho .Alto Centro. 

Conserje te:rcero,' Fra.ncisco iPérez 
.GonzáIez.,Hlgueras (239<), ·en situación 
de reemplazo por enfermo -en Ja 1." 
Región Militar, 'Plaza de MadrM,el 
día 29 de, enero de 1973. 

Otro, Ma:n'l1el ¡P,ostigo oGar-cfa. (228), 
de la Crupitanía Genel'al de J.a 3." He· 
gión ¡Militar, -el dia 11 de abril d~ 
1973. 

M8!drid, 17 de ene:ro de 1973. 

,CASTAilóN DE MENA 

MUSICAS MILIT~ES 

Vacantes" de destino 

'Dt\ '111>1'0 oJ.oc-c16n. 

l'Cn e~ ifl egimianta de Za GuarcUa ae 
S. E. eZ lefo d6~ Estado y Genorattsi· 

-m,o ae Zos Ejércitos 

.Para sUibo-f~ciales músicos.-Una de 
'Oboe (-com: obl1.ga,ción de to-car coo:):'. 

Músi,co de 3.", asimilado a Sal'ge:"1-
to *'D. José Góme~ Oristóbal, de la 
Academia de Artilleria, oon la anti· 
güedad ,de 1>6 de marzo de 1006 y efec
tos e.conómicos de 1 de abril del mis
mo afio. 

:Otro, D • .Andrés Martin Tejero, de 
la misma, con la antigüedad y efeo· 
jos económioos de 1 de noviembre de 
1005. 

IOtro, D. Enr1J'Iue Moreno Mesa, ,del 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 11, con la antigüeda.d y efectos 
económicos de 1 de diciembre de 1965 .. 

Otro, D. Luis' Gotor Navo:rl'o, del 
Regimiento de Ill!:f!l:nteríll. Aragón nú
mero 17, oon la. o,ntigü,edad y efectos 
económiúOs de 1 de -julio ·de !!)S9. 

'Otro, D, Victoriano Diaz Gil, del 
mi!1ltío, -con la o.ntigüSlünd dé 13 dé 
j-unio do r!1J¡04 -y efectos ll,con6micosde 
1 dCl jl.llio del mismo afio. 

'Otro (11ory sargento), D. Es:l!quio 
O1o.r010. Ortega, del l'\eglmiento de In· 
!o.ntClI'ía Sn.n Marcia,! núm, 7, 'con ··la 
nnt1güed9id y ,efectos económicos de 
1 de jul.io de 1900. 

'Madrid, 17 de enero de 01973 .. 

-CAS'l'Af1ÓN DE MENA 
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. Asimilaciones A lle'roibir' desde 1 de noviembre de Barcelona núm. 63, con antigüedad 
1972 de 1 de noviembre de 19170. 

De >COil1fol'Ini.dad' "con il.o dis:puesto" 
en el ¡párrafo ~p1'imero ,de la Orden de 
S de :marzo de 1964 (D. O. núm. 55), 
se concede 1a asimilación al emplao 
desa1'genío, con antigüedad de 17 de 
enero del actual y 'efectos económieos 
de 1 de febrero de 1973, al cabo mú. 
sico, Diego ~ullor Pascual, del Re
gimientu, d~ irnfa.ntería Las Navas' mÍ
mero 1ít 

Brig.a.da d~ Infantería D. Miguel A percibir d.esde 1 de septiembre de 

~~~~z~a,;~~u~~~~;) de-d;~~~~%t~ ~:, -"~-"' ... ,."'.;"~_~~.,,u: k ~'., !on 'ii • •• " 

Sargento primero ·de [nfantería don 
aime Montero Rodríguez. 1(7.'28'5), de 
as !Prisiones Militares de Madrid ; 

tuá:n núm. 1, con antigü-edad 4& 3 d'6 
octubre de 1972. 

Ma-drid, 17 de ,en-ero de 1973 .. 

CASTAÑÓN DE ~mNÁ 

otro, D. u\sterio 'Fraile Ramos 
('Ul53!), de J.a AgI'1J[lación ·Mixta de 
Encuadram:ioento núm. 41, con a'I1ti
gü-ed8Jd ·de 1 de noviembre de 19'72. 
. Otra, D. S3.nti.a.go cr3alboa Saz (7.656), 

. del Regimiento de Cazadores 4& Mon
taña k'llapll.es ;núm. n2. con antigüedad 

.. dad de 1 de noviembre de 1972. 

VARI~S ARMAS. 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Una de teniente de cualquier lATma 

l!lsca.la activa, Grupo de «Mando d~ 
,Armas», existente en 130 CompaIlia de 
PoU-cia. Militar núm. 1 (Madrid). 

NG ¡podrán solicitarla los que no 
~engan 0.1uplidos dos a110s de efec
tividad en el empleo. 

¡Dooumenta.ción a enviar a la "Direc
ción General de Reolutamiento 'Y Per
sonal: Instanda y Ficha-resumen. 

Plazo de admisión de 'PeUoiones: 
El plazo de admisión de insta.ncias 
&erA de quince días hábiles,contados 
& partir del día. siguiente da ¡publica
ción de la presente Oreen en el :D'IA
BIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos -que deban darles curso 
lo dispuesto en .el art1-culo 66, aparta: 
dG uno, del Decreto 1408/66. 

Madrid, 17 de enero de 1973. 

CASTARÓN DE MENA 

Cruz a la Constancia 

íP()r ;reunir las' condiciones que. de· 
termi·na la Ley de- 26 da. diciembre. de 
1958 '(D. O. núm. 2, 4e 1959); ampUada 
por la 142/1961 de 23 de dic~embre 
(O. O. núm. 29B), se 'conced:e~'a .cruz a 
la. C()nsta'll-cia en >el 'Servi<lio y :p.ensio. 
nes anejas que ,s.e· indican al personal 
que a continuabión se :re.lacio·na, con 
antigüedad ye,fe-ctos .e,conómie·os que 
para ,cada uno se sefiala: 

'\"JRUZ PlilNS-lON AlDA CON 2.400 !I?iJll,SE
'.rAS AN t1 AI..mlS 

A. per.ctbtrd.asd.a 1 de octubre de 1972 

IB:~g~a de,.\rtill&Ía D:. ·Luis R-ey 
F·l'lllJomIl (3.8-Z1), del Regimiento Mix
to de Arti11&ría núm. 93, C(m. anti
güe-da:d od:e 1 de noviembre, de W~ . 
. Sargento de Imfantería D. Francis

co ,Mayol' Ciner (8.645), del 8'8rv1cio 
de Jn.fGrm.a.ción y Beguri.dad del Go
bierno 'General de la ProvJncia d,el 
Sahara, :pon antigüedad de ~ de 
octubre >&e 1972. 

otro, D .. José A. G&rcia Saavedra 
{9.55S), . del mismo, con antigü€dad 
4e 2-8 d~ oc.t·ubre de< 1972. 

Músico de tercera asimilado a· sar
g,ento ·D. Ri¡:ardo'Pa,J,o!p' Cuenca (374), 
del Regimiento da. Infantería Aragón 
número 17,' >con antigüédad de 1 d·e 
novi-embl'e de 1972. . 

.otro,. D. Juan Casado Fr-eires (478), 
del m.¡,smo, .con a:ntigüedad 4e 1 de 
noviecmbJ.'le de 1972. 

A percibir d~ae 1 de diciembre de 
1972 

!Brigada de ilnfantería D. Manuel 
ReY 50moza (7.445), del 'Estado Ma· 
yGr .central del .. :Ejército, >con antigúe
d~d de 26 de agosto de 1971. 

Sargento (primero de' iInfanterfa don 
Angel López' Soto (7.755), del Regi
miento de Infantería F.uenteventuru 
número 56, 'con antigiiedad de ~ de 
enero de 1972. 

:Músi:code ter,aera asimilado a sar
gento D. José Toledo Valera (Mm), del 
Regimiento de ¡Infantería lExtrem8Jdu
ro. núm. 15, con antigüedad de .24 de 
noviembre de 1972. 

·Cabo de Bando de [nfanter!a asimi
lado a sargento D. Juan Talaván 
Hornero 1(195), disponible en la 1.& Re
gión ¡Militar, plaza de IPlasenc1a 1('Cá
ceres}, ·con 8intigüedad de 16 de enero 
de 1969. 

A percibir desde 1 de enero 4e 1973 

Ay,udante de IOü>clnasM11itares don 
Antonio Milrillo !Romero (1.386) , de la 
Escuela Su:perior del EJér,~ito, .con ano 
tigüe(iad ,de 7 de diciembre de 1972. 

B r 1 g a I(l .. a i()S,p'sc!'alista m011tador 
eLGCtricl.;l:ta 'D. J'ull:.llGonzd.1ez· Anleo 
Díaz (101), del Grupo lBegional de :So.
nidJ'J¡d MHitar nl1m. 8, con antigüe. 
do.d de 17 da d:lic1embre de 1972. 

antigúedad de ;:t de se:ptiembr~ t 
e 1972,. . . ' 'V*4_~.~t··. 
~~~~~~.~~.,.. . .;.~~. - ---

A percibir desde 1 de octubre de 1972 

,Cabo de IBanda' de ifnfaníeria asi
milado a· sargento D. Daniel Barrei
ros Zorelle 1[2(1), de la Academia. Ge
neral Militar, con antigüedad de lS 
de se.ptiem'bre de 1m. ' 

A percibir lJ,esde 1 de noviembre de 
19'1'"2 

'sargento primero Músico D. José 
Fernández iSánchez (563), del Regi
miento de Cazadores de Montafia 
Sicilia núm. 67, eon antigüeda,d. de 
1 de noviembre de tl.972. 

A lJercibir desd.e 1 de diciemllre de 
, 197"~ 

kyudante Técnico de ter.cera. de Sa
nidad Militar asimilado a subtenien· 
te D. Antonio 'CafladillasEstrada 
'(277), del RegImiento de la Guardia. 
do S. :E. el ;refa del Estado y Genera· 
l1sí:mo de los Ejl}l'Citos, con antigüe
dad de m de noviembre de 1m. 

Brigada de Infanteria D. José Gar
cia Sixto (6.595), del Centro de Ins
trucción de Rec1utas núm. 13, con ano 
tigüedad de 1 de dicJemJ¡re de 1m. 

·Otro D. ,Gardlaso Fernández Hidal· 
go 1(6.735), del Centro de IInstrucción 
de Rec1utas núm. 12, .con antigüedad 
de 1 de diCiembre de 1972. 

'Otro D. Al f red o Corral Ramos 
{7.219), del Regimiento -de Intantería 
Zamora núm. 8; con antigüedad da 
1 de julió de 11972. 

IBrigada de 'Ingenieros D. Eduardo 
Afión Añón .(2.015), .de la .Compañia 
Il.egional de Transmisiones de la VI 
Región Militar, con autigúedadde 23 
de noviembre de 19"/.2. 

IBrigada m8iestro 4e /Banda 480 in
genieros :D. Ramón Alcalá. ~Flores 
'(41). de la AgrUPación Mixtá de En
cuadramiento núm. 7, -con antigüe
dad de 1;), de noviembre de 1972. 
;sarg~nto de Infantería D. José Mar

tín ,Manzaneta ,(8.205), de la POlicia 
Territorial de la provincia del Saha. 
ra, con antigüedad de 24 de noviem
bre de 1m. 

A percibir desde 1 de enero da 1973 

:Sargento de IInfantería D. José [RÓ. 
mero Jurado '(8,572), del !RegImiento 
de ,Infantería Aragón núm. 17, oon 
antigüedOid de ~ de ,julio de 19171. IBrigada de Artinería. D. I.'\.'ng,el Igle. 

$1as .f'\llscuo.,l '(3.35Sl, de'l Ragimiento 
de Art1ller1a. d:e ,Cll;I1Lpa.:íl.a núm. 17, 
oonantigüedad de 20 de B'Glpt~ombre PENSllON!l\E 3.(JOO J?Jl.lSlltTA.$ AiNU:A:LES .::m.UZ il?lílNSIOINA/DA OON 4,000 P.lllS:m. 
de 1972. . T.A.s .A.lNUALiElS 

1S!IJ,'.&,,'¡¡.nto d'El IInfanter1a D. IAntonio .4. percibir "esd n 1 An b JI A 1971 'lb' ó ."" " """ a r.. ...e Á !'l'lerc""ir A·es,Aa 1 dn °aptA nm"r" , ~aga. ,F"eljo '(Ü,022), Ide:], Regimiento ~ ",,"V "" "" "o • ., V" 

de IInfantería. Zamol'anúm. S, c'Ün Sargento primero Músi:co D. Fran- . de 19171 
a:n.tigüeod:ad de 23 .d,e selptieomb:t'te' de ,qi-s.co Martinez Santo'S ('7I1i?) , ,del ¡ae· IBrigaoda. legiOal.a;ri-o don'· Sev.e1'1no 
1m. g'imiento de Cazadores ,de Montaña lNú:t'í.-ez IJ¡¡'l'es, d&l 'Deooio· Gl'a.,1l' ·C8.pi-



tán, I 'de 'La.l!~gión, ,eón antigüedad 
de 18 de jUlio· de 1970. 

PiEl'l'SION DE 4.000 PEiSEl'l'AS ÁJ.'W.M:..l!ls 

A. percibir desde 1 de septiembre d.e 
1972 

Curso de aptitud para el 'ascenso . 
a capitán· de la Escala de com" 

plemento 
Designación de alumnos 

1). O. núm. U 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Sarg.ento de Infantería. D. ;rosé Sán· 
chez Alcaraz (9.268), del Batallón d-e 
Automovilismo de la provincia del 
Saha.rá., con -antigüedad doe 6 de agos-

iLa Orden de <.1.:1 del actuall(D. O. nü
mero 9), en la que se designan alum
nos del Curso de Aptitud para el a.s-
censo a capitán de la Escala de >Gom- Prórroga deO edad 
plemento a los tenientes de di'Cha Es-

. to de: 1972. 
ca:la de -las ~>\.rmas y Cuerpo que en Con arreglo a lo que üetermina el 
dicha Orden se citan se rectifica, ¡por 'artículo 2.° de la Ley 79/1963 de B de 
haber sU!l'rido error en la confección julio -(<<'B.'O. del Estado» núm: 1M), se 
de la misma, en el sentido siguiente. concede prórroga anual d-e edad para 

Queda éxcluido de la relación de el retiro, pOl: cumplir ésta en el mes 
alumnos del mencionado Curso el te: de aibrtl dé 1973, a 'los subo.ficill.les 
niante de ,co1npl-emento de Ingenie de la Guardia ~ivil que a. continua

_ .Subteniente especüiUsta operador 'ros (Transmisiones) D. Carlos Lisbo· ción se r-ela.cionan. 

A percibir desde 1 de noviembre de 
1m 

de radio D. Guillermo Martínez Ama- na Vargas !Machuca, del Regimiento 
te (oo), del Regimiento. de Redes Pero de lRedes P-ermanentes y Servicios Es
manentes y Servicios iEspeciales de ¡peciales de T.ransmlsiones. 
TranSmisiones, {lon antigüedad de 1 Se d-esigna alumno, {lon el núme· 
de' noviembre rle 1972. ro 13, del Arma de Ingenieros (Trans-

misiones), al teniente de -complemen
to D. Alberto Hernández 'Manero, del 

A percibir desde 1 de diciembre de Regimiento Mixto de Ingenieros nú· 
1m mero 3, pasando a ocu:par el núme

ro 14 el designado en la. relación pn. 
bli(Jadacon el número 1:3, teniente 
de complemento D.' Víctor Rodrigo 
Rodl'~guez. del Regimiento de Movili, 

'su.bteniente Músico D. Antonio IBer· 
múdez Díaz (29$.1), del Regimiento de 
Infantería Aragón núm. 17, -con anti
güedad de 21 de noviembre de 1972. 

,O·tro, D. Antonio Garrido V1llen 
(385), del Regimiento Mixto de Arti
lle1'1o. mimo 4, {lon antigüedad de 21 
de noviembre de 197"Z. 

'Brigada de Artillería. D.Juan Tra.· 
ver ,Fl'E\sque;t (2.669:), del Regimi·ento· 
de Artillería de Co.mpaí'l.a. núm. 11, 
con antigüedad de 29 de noviem:bre 
do 197'~. 

il31'igaoda. ilegionario ,D·. ,Alfonso de 
la Muela Elvira, 'del Tercio StVharia: 
no Alejandro Ferneslo IIV de la Le
gión, ,con antigüedad de 16 de ma.rzo 
do 1972. 

IBrigada maestro de Ba.nda de In
fantería D..FI;ancísco Arnela-s iEnci
nas ,(1fil), en situa.ción de «Reempla
zo, por enfel'mo» en la 1." ¡Región Mi· 

Zf¡;ClÓll y Pl'áeticas de Fel'l'o.cal'riles. 
Madrid. '11 :de ·enero de 1973. 

CASTANÓN DE MENA 

FUNCIONARIOS CIVILES 
DE LA ADMINISTRACION 

MIILITAiR 

Cuerpo General Auxiliar 
Bajas 

litar, Plaza de Toledo, A::on antigüe- ·Se,gún comunica la Autoridad MiJ!. 
dad de 1 de dtcierrubre de 1m. tal' cor-reSiPondiente,el día 13 d~ 41. 

Sargento primero de Infantería don ciombre de 1972, ,:falleció ,en la plaza 
Antonio J?arra Jiménez (7.1(1), del de Las 'Canteras ,de- La Laguna (T,ene. 
l'\egim1ento de Infantería .Extrema:- l'i'~e), el ,funcio'n8¡l'io civil de'l Cu~rpo 
dura núm. 15, con antigüedad de 8 General .AuxlJiar, ,D. Vale.ntín Frau· 
de mayo de 19'72.' cisco de los ,¡;teyes Ga,¡¡·cia. Número 

¡Sargento legio.narl0 D. Antonio Ji- . de Regis.tI'>o (P,¡¡.rsonal OOAM02887, que 
ménez ,Box, d,ál Tereto lSahal'iano don tenía 'Su destino ,en la ·U. -S. T. M. del! 
;ruan de kustria, :liXII de La 'Legión, Reglmiento .Mixto de Artillería nú· 
con antigüedad' de 2-1 de abril de mero 93. 
1m. '. ,M Sidrid, 17 ·de enero de 1973. 

Músico de tet'cera asimilado a sar
gento D. Félix Sa.ntama.ria lBenitez 
(101,), del Regimiento de [ntfanterin 
Milún núm. 3, con antigüedad de 19 
d:e noviembre de 1972. 

'CaJ:Io de fBo.nda de Itnfantería as1. 
milO:do a sargento D. Isidoro lAmo:ral 
Pcírez .(fJll) , del Regimiento 4e [nfal'l
Í/Ilría Las Navas núm. 12, con !l.fitl. 
gl\edad de 1 de d:Lcicm:l'bl'G de 1~. 

Otro D. AntoniO Albert Monfol't 
(:L15) , del tRegl!m1ento de íInfanteria 
Safl Mardal núm. 7, ·con antigüedad 
de tii de noviem.bre de 1972. 

Mo.éf.rM, ,11 de enero de 1973. 

'CA$TA~ÓN DE MEN~ I 

CASTAR6N DE MENA 

Según comlunicf1 ,la Autoridad Mili. 
tal' (lOrl'e~po'll,úieJ1tG, el dia. 7 de' ene,r.o 
dA 1973, la.llacJ.(¡ en la lJ)¡aza de iPa.m· 
pIona, .el rfun-cio·llal':to civil del Cue,rpo 
,(;'rmGl'lI;l AUXliUltl', n. Alonso ESCObar 
n ol'l'ajo. 1N1lmero de Re,gistro P·erso. 
na1 {)2A¡M~G2.Ij, que' te.n1a su destino 
(\,n ·e,l Depósito de Intendencia <.1,0 
Pamplona:" 

Madrid, 17 de 's'ne,ro de 1973. 

Hasta los cincuenta y cuatro años 

Brigada' D. ;ruan liménez Gómez, 
del 55 Tercio.. 

sargento primero D. José González 
Mal'rero, del 15 Terdo. . 

Madrid, 1'6 de enero de 1973. 

.GASTAl'lÓN DE MENA 

lRetiros 

Con a.rreglo o. lo estable-cido en el 
articulo 65 del Reglamento para la. 
aplioCllción del Estatuto de Clases Pa.
sivas del Estado de 22 de ootubre de 
192f3, ·causo. baja en el Cuerpo de la 
Guardia. Civil, pasando a lb, situación 
'de retira.do por inutilidad :física, por 
fin del presente mes, el brigada de 
(Ucho CUel'p9, con destino en el 
26 Tercio, D. ;rosé Jiménez Berrocal, 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
pI'emo ,de Justicia Militar, el .sefial8,
miento del haber paSivo que le CO~ 
trespondn, preVia propuesta regla
mentaria.. 

IMadrid, 16 de enero ,de 1913. 

.GASTARON DE MENA 

Bajas 

,Causan ibaja en el Cue:r:po de la 
Guardia Civil, por rescÍ'si6n de com
:pro,miso, en fin del-.presente mes, los 
guardias-alumnos 'de las Aoodemias 
que se fndi'can, quedando en la situa,. 
don miUta.r ·en que se ~ncontl'a.ban 
con !l.utoriorMad a laa Or,denes por 
Las 'CJ:ueae les concedió 1nB'l'eso en el 
Cuerlpo. • 

DE LA. A.OA.Dl'llMilA. DE GU,A.,R.;DiLAS :DE 
EL ÉS!OOa.IAL 

Orden de 4 de febrero de 1m I(DIAl\lO 
OFIClAL n'l.llln. 33) . . 

Francisco Fernández Mutioz, ¡pai
sano. 
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Orden de 2.de agosto ae 1972 (.D'IMuOS 
>OFICIALES números 178-182) , 

IEmiliano Yuste 'Yuste, cabo ¡prime
l'{) i(:. M. R. del Regimiento de Infan
tería Inmemorial núm. 1. 

Escala de complemento 
Retiros 

Sueldo de 4.500. pesetas mensuales, 
l1 partir de 1.de mal'ZO 'de 1970; seis 
premios de permanencia, a partir de 
1 de diciembre de 1972 : 

Pasa a la situación de retiraido el 
día 27 de abril de. 197'4, por cumplir 
la edad reglamentaria, el subteniente 
'de complemento de la Guardia. ,Civil, 

DE LA ACADIDMIA DE GUARIJJ;AS DE perteneciente a la Agrupación Tl:}m-
·~M.BADELL poral [Jara Servicioo Civiles D. 10a-

" quín 'Giner Capacete, conresiden-cia 
Benigno Baranda Burriel, soldado en Ceuta, debiendo bacérsele por el 

de la Compañía Regiom¡,l de Automó- Consejo Supremo de Justieia Militar 
viles de la 5." Región Militar. el señalamiento de habel' pasiVO que 

/Miguel Villanueva Ciudad, soldado .le cOl'respenda, !previa propuesta re
de la Compañía Regional de Transmí- glamentaria. 
siones -de la 5." Región Militar. Madrid, 16 de e:p.ero de 1973. 

·,Marci:alde la Iglesia Velaseo, sol
dado del Regimiento Acorazado de 
Caballería España núm. :b1. 

ifósé lSanz Diaz, soldado de la Agru
ipación Bandera !Paracaidista del Ejér
cito de' Tierra de Alcalá de Henares. 

DE LA. ACADEMIA. DE GUARDIAS DiE 
UBEDA 

!Manuel 'Caseiro Martínez, solda.do 
de la Zona Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 83. 

Oraen de 4, 4e febrero ae 1m ¡(DURIOS 
'OFICIALES números 34 y 35) 

'José Colmenero Castro, soldado de 
la Unidad Regional Administrativa de 
Automovilismo, Granada. . 

.F.élix .González Giménez,. soldado 
del Parque de Artillería de Granada. 

Madrid, lS .de enero de 1973. ' 

CASTAflóN DE MENA 

Ascensos honoríficos 

Por hallarse compreí:l.didos en el 
Decreto núm:. 009/8,1 de' fecha 31 de 
ma;yo de dicho a110 (D. O. núm. 131), 
se les concede el. empleo de teniente 
honorífico a los sU:bofi..ciales de la 
Guarola Civil, en situación de retira· 
dos por edad, 'que se relacionan. 

LSubtenieñte D. Andrés Marijuán 
Domingo. 

.otro, D. Jesús Garcia Matellán. 
Otro, D. Jesús Martinez Urroz. 

CAsTAÑóN DE MENA 

----------.. I~.~I .. ----------

Intervención General 
del Éjérc:ifo 

VA1lIAS ÁlRMAS 

Premi-os de permanencia 
y sueldos 

Con arreglo a lo dispuesto en los 
apartadOS uno y dos del artículo 4.° y 
en el el apartado dos del articulo 3.0 , 

respectivamente, del Decreto 329/1667, 
de 23 de febrel'o (D. O. núm. 51), se 
concede a las clases de tropa que a 
continuación se relacionan los pre
mios de permanencia de 400 pesetas 
mensuales y los sueldos que para 
cada uno se indica y que percibirán, 
a partir de la fecha que se 'señala 
en cada. caso, con la reducción de 
cuantías que determina el apartado 
dos de la primera disposición transi· 
toria del citado texto legal y los efec
tos diferidos que para su aplicación 
ha determinado el articulo 2.0 del De
creto·ley núm. 15/1967, de 27 de no
viembre (D. O. núm. 272), en aquellds 
devengos cuyos efectos económicos 
sean anteriores a enero de. 1971. 

. DeL Regimiento de Infantería Teneri· 
te núm., 49 

lCabo primero lFern.andoCarasusanz 
Briz. 

Sueldo de 1.501f pesetas mensuales, 
a partir de 1 de septiembre de 1972: 

Cabo Manuel Luaña Tramón. 

Sueldo de 800 pesetas mEÍnsuales a 
:partir de 1 de s-e.ptiemhre de 1W2: 

¡Legionario Ovidio Castellanós Díaz .. 

Del Tercio Duque de ÁLba; 11 de la 
Legión 

Tres preniios de permanencia, a par-
tir de.1 de :r;nayo de 1972: 

Cabo Manuel Viñas Rial. 
Cabo primero Manuel Millán Cerero. 

Dos premios de permanencia y suel-
do de 4.500 pesetas mensuales, a par
tir de 1 de agosto de 1972: 

Cabo primero Santiago Sánchez 
Paz. 

'E/os premiOS d~ permanencia ysuel· 
-do de 1.S00 pes-etas mensuaIes, a. partir 
de 1 de junio de 1971: 

Legional'io Germán Fernández Fer
nández. 

Dos premiós de permanencia y suelo 
do de 1.800 pesetas mensuales, a partir 
de 1 de enero de 1973:' 

Legionario losé Garcfa Gráu. 

Un premio de permanencia y suelo 
do de 1.200 pesetas mensuales, a par
tir de 1 de octubre de 1972: ' .. 

Legionario Victor f'vrartin Mribas. 

Sueldo de 1.500 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de septiembre de 1971 : 

Ca.bo Angel Gilloven. 

Sueldo de 800 pesetas mensuales, a 
par·tir -de 1 de julio de 1972; B-ueldo (1e 
1.500 pesetas mensuales, a partir de 
1 de septiembre de 1972: 

Otro, D. Juan GonzálezGutiérrez. Sueldo de 800 pesetas mensuales a Cabo Daniel Morillo.. GÓmez. 
Otro, D. Manuel Mendoza Sánchez. partir de 1 de febrero de 1972: 
Otro, D. NicOlás Vicente Fernández. ,Sueldo de 800 pesetas .mensuales, a 
Brigada D. Aníbal Morán Flecha.' Educando músico, Antonio Pérez partir de 1 de mayo de lfJ72: 
Otro, D. Cristóbal Fernández Fer·· Selló . 

. nández. , 
IOtro, D. Francisco ROjas García. 
IOtro, D. Juan Fernández Prieto. 
Otr.o, D. :rnlián Bspejd Mál'c¡uez. 
lO,tro, D. Manuel Gonzlol.lez Martinez. 
otro, D. Mateo Crespi Clndel'El.. 
'Otro, D. Pedro Gallego Serrad11la. 
·Otro, D. Rafael MOl'al Pérez. 
Sargento D. Miguel OrUz de la Ta. 

D.\1'a Millán. 
Otro, D. Severiano Serna lRodrí. 

guez. 
iMadrid, 16 de enero 'de, 1m. 

CASTA!lÓN nE ,MENA 

DeL Tercio Gran Capitán, 1 de La 
,Legión 

¡Si'ate ¡premios -de perm·anen{)la, a 
partir d'~ 1 de no,viembre de '1972. 

Cabo primero Ben3amín Marty Fer
nlll1de:ll. 

Cabo lAb!eiI. ,GÓ!lllez Arias, 

Tres premiOS de permanencia, a 
partir de 1 de noviembre de 1972: 

Cabo Francisco Martín Parrera. 

Legionario Ricardo Munna Durl1n. 

Sueldo de 800 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de diciembre de 1972: 

Legionario Gumersln.do Pizarro Pe
drnjas. 

Dez Teroio Sahariano Don l'uan ¡je 
. Austria, 11l de La Legión 

Seis premiOS de permanencia,a 
partir de 1 de agosto de 1972.: 

,Cabo Joaquín. Juan Salgero. 
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Cinco premios de pel'Dlanencia, a Sueldo de 1.500 pesetas mensuales, 
p~rtir de 1 de agosto de 1972: a partir de 1 de 'ago::¡t? de 1972: 

Cabo primero Jesús Ortiz Marin. 

Cinco premJos de permanencia, a 
partir de 1 de noviembre de 1972 : 

Cabo Francisco Martínez A].fonso. 

Cabo l.uis Cicuendez González. 

Sueldo de 1.500" pesetas mensuales, 
a partir de 1 de enero de 1973: 

Cabo Mi<}hel Piliougine. 
Otro, Brumn "VeTner. 

D. O. núm: 1i 

Cuatro pl'emios de permanencia, a 
partir de 1 de mal'ZO de 1972: 

Cabo Antonio González LQ:pez: 

Cuatro premios de pel'Dlanencia, a 
partir de 1 de abril de 1972: 

Cabo Mario Dolón Martine~. 

Cuatro premios de pel'Dlanencia, a 
partir de 1: de marzo de 1972; 

Cuatro premios de permanencia. a 
SueldQ de 800 pesetas mensuales, a. partir de 1 de agosto de 1972. 

. Cabo Federico Jiménez Blasco. 
• 
Tres premios de pel'Dlanencia, a 

partir de 1 de mayo de 1970; sueldo 
de 3,000 pesetas .mensuales, a partir 
de 1 de julio de 1971. . 

Cabo Antonio Benavente Fernández: 

partir de 1 de noviembre de 1970: 

Legionario Ramón Cruz García. 

Sueldo de 800 pesetas mensuales, a 
a partir de 1 ~e diciembre' de 1970: 

Legionario Juan Cajigas He;rnández. 

Sueldo de 800 pesetas mensuales,· a 
'Tres premios de pel'Dlanencia, a partir de 1 de octubre de 1971: 

partir de 1 de abril de 1972: 
Legionario Miguel Fernández Ga

Cabo pl'imero Antonio Gutiérrez llego. 
Quevedo. 

Sueldo de 800 pesetas mensuales, a 
Tres premios de permanencia, a partir' de 1 de febrero de 1972: 

partir de 1 de junio de 1972: Legionario José Gimeno Soro. 
Cabo Rafael Martinez Bemabáu. Sueldo de 800 posutas mensuales, a. 
Tres pl'Clmios de permanencia, a purtir ele 1 de julio de 197'J: 

partir de 1 de julio de 1!J7'.t: 

Cabo Manuel Alonso nodríglloz. 

Dos premios de permanencia. y sue1. 
do de 4.500 pesetas meusuales, a par
til' de 1 de euel'O do 1073: 

Legionario Cefel'il1o Pila Pulgal'in. 
Otro, Antonio l<'emúndez Osorio, ' 
Otro, Arma.ndo Fl'eitu.s Gutiól'l'ez. 
Otro Faustillo Caballero Sánchez. 
Otro, Sa.ntiago Gal'cia Hel'rel'Os. 

Sueld!> de 800 pesetas mem;ua.les, a 
Cabo primero Alfo 11 S o Loaiza partir' de 1 de agosto de 1972: 

Alonso. 

Dos premlOs de permanencia y suel
do de 1.800 pesetas mensuales, a paJ:· 
tir de 1 de mayo de 1972: 

Legionario Juan Gal'o1a Prieto. 
Otro, José López Sál1.chez. 
Otl'O, Waldemar pliveira González. 

Legionario Francisco Plasencia Suá
rezo 

Cuatro premiOS de pel'Dlanencia, a 
partir de 1 de enero de 1973: 

Cabo Jerónimo Sánchez Pérez. 

Tres prenüos de pel'Dlanencia, a 
partir de '1 de enero de 1970; euatrn' 
premios de pel'Dlanencia, a partir de 
1 de enero de 1973: 

Cabo Manuel I.agal'es González. 

Tres premios de permanencia. a 
partir de 1 de septiembre de 1972: 

Cabo primero Ra.fael Jul VidaL 

Tres premiOS de permanencIa, a. 
p~rtil' de 1 de oetubre de 1972: 

Cabo prlmél'O José Pórez' Bravo. 

Un ,premio ,depe,rma.nencia. ry sueldo 
de 2.000 pesetas mensuales, a pa.rtb.' 
de 1 de enel'O de 1973: 

Cabo Antonio Albal'racln Ros. 

Sueldo de 3.000 pesetas mensua.les, 
a partir de 1 de septiembre de 1972: 

Cabo Luis Parejo Gallego. 

Legiona,rio !Manuel ,Estévez Gareta, Da~ Tercio Sahariano A~eJanaro Far. Sueldo de 1.500 pesetas mensualG$. 
naslo, IV de La Legión a ¡partir de 1 de octubr'e de 1972.: 

Dos precios de permanencia y sue1· Seis premios de permanencia, a par· 
do de 1.800 peseto,s mensuales, a par· tit' de 1 de diciembre de llJ71: 

Cabo Joaquín Antonio Duarte Piris. 
otro, Fábián nodl'íguez Heras. 
Otro, Sebastió.n Jasó Medeira Vila.o. tir de 1 de enero de 1973: ,. 

I,.egl.onarlo Josó Subirats Pérez. 
Legionario !enaro Ru1z Alpániz. 

Seis pl'emios de permanencia, 
Un premio .de permanencia y sue1- partil' de 1 de noviembre de 1972: 

do de 2.000 pesetas mensuales, a par· 
tir de 1 de 6nero de 1073: ' 

Sueldo de 800 pesetas mensuáles, a 
partir de 1 de octubre de 1970; un pre

a mio de permanencia, y sueldo de 
1.200 pesetas mensuales, a partir de 
1 de Qctubre de 1972: 

CabO Victorio Ruiz Volo.sco. 

Un l11'émio de permanencia y suelo 
do 1.200 pOl'leto.s mellsuo,les, a partir 
de 1 de diciembre da 1972: 

Logiono.l'10 Vicente Molino. Amn· 
digno 

I:;ueldo do 2.000 peséto.H ImmStlftl(~fil, n 
partir de 1 do s(l:ptlomJl~(l de 11J72: 

Cabo na,rnón So.nt(1OUl~ Nútl.ez. 

SUBlrto de 1.500 pesetas mensuales, 
n. partir de 1 de marzo de 1?72: 

Cabo Pedro Gómez Lastres. 

Cabo primero Alfonso Viura To· 
l'l'uellas. 

Cinco premios de permanencia., a 
llal'tir de 1 do onero de 1973: 

Ca.llo primero Fl'a,nclsco Argüollos 
So.lgado. . 

ClmtL'o premiOS d(~ 1,el'mo.rumClo., fi 
plJ.l'tlJ· do 1. lit'! juUo lie 19(11J; cinco 
111'omlos (~(l !l(H'triltmmc1o., o. pll;rtil' d(l 
1 (lo 681lt1embl'o ele 1972: 

Co.llo JO;¡t! Mul10z Recio, 

Cuatro premios de permanencia, o. 
pt\rtll' de 1 de junio de 1971: 

Cabo Jerónimo López .Pérez. 

Legionario ~osé Parrilla Ruiz· LÓ
pez. 

Sueldo de 800 peséto.s !nensuo.les, a 
po,rtir de 1 do tob:rox'o do 1971 j sueldo 
d ('), 1.500 'P'esoto.s mensuales, a. ¡partir 
de 1 do junio de 1972: 

Cnho° Allt(Jflio Alonso MI1'l'ina. 

Suoldo do 800 pesCl'tt1.S memmnlos, I!. 
J)ítt'tlr (le 1 do diclembl'o (1(,1 1071: 

Legionario Ml1nuel Benitoz CIlZ.O.'· 

S l1(~ldo do 800 pesetas mensuales, .0. 
pUl'tir de 1 de enero de 1972: 

L'6gionario Vicente Requena Pére~ 

_C 
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Sueldo de ®O pesetas mensuales, a Det !Regimiento .de Infantería Moto· DeZ ,Regimiento Ligero Acorazado d.~ 
partir de 1 de ootubre de 1972: tizabZe Tetuán núm. 14 Caballer!a Lusitania núm. 8 

'Legionario lAugusto- José Feruá;l,1dez. Sueldo ds 2.000 ¡pesetas mensuales,' Suel:d0 d.e 2.000 -¡p~setas ID .. !msuales. 
a ¡partir d.e 1 de junio de 19>72: a lPartn' de 1 de ifehre;ro d-e 19(3-: Pereira. 

-Otro, Juan carvajal Hsrnánd€-z. 
. Otro, Antonio Bel'Dlejo García. .Cabo 'Primero. Vicente Chaler García. Cahú ,pa'iillero Carlos Arg-ente Ros. 

DeZ Regimiento' -Mixto de .4.rtiUerta-
Sueldo de 800 pesetas mensuales, a Del Regimiento de Infantería Ara- número 1 

partir de 1 de diciembre de 1972: gón núm., 17 
.8ue;¡d.o de 2.000 ;pesetas mensuales,. 

Legionario. Francisco Pérez Hidalgo. Sueldo de 2.000 ;pesetas mensuales, a partir de 1 de octubre de 1972: 

De la Primera Bandera de -la Brigada 
Paracaidista . 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 
'- a partir de 1 de julio de 1972. 

Cabo primero José Caselles Torta-

a ¡partir ds 1 de febrero de 19:73: 

¡Cabo 'primerO. Celso .8anromán P.ue· 
yo. 

Otro, 
Otro, 
Otro-, 

l.\ntonio iG-uirado Cande. 
Cesáreo FernáÍldez Rmz. 
Juan Sanlinos García. 

jada. . DeZ Regimiento Mixto de Infantería 
Madrid, 11 de enero de 1973. Vizcaya núm. 21 

-CASrA!'lóN DE MENA íSueddo de 2.000 ¡pesetas mensuales, 
a partÍl' de. 1 de febrer{) de 1973: 

Cabo 'Primero Vicente Pastor Gila-
beJ.·t. 

O-tro, José Miguel fRico Domenech. 
Otro, _Miguel ,CasteUó Mal'ti. 
,Otl·O. IFel'Uando Gareia \Esquiva. 

Cabo ¡primem 
Fernández. 

Marcial G-'J~zálei 

De~ Regimiento Mixto de Ar.tillerflr 
número 3 

,Sueldo de 2.000 pesetas mensuales~ 
a. partir de '1 de ;febrero de llt7it: 

. Cabo ;primero Joaqurn Lorenzo pa, 
redes. 

otro b Florenci{) Dopico Yáñez. 
Otro, Júsé ·González Cobas. 
Otro, Manuel 'rones Sá.no~ez. 

DeZ Regimieñto de :4.rtilZería da Ca/m-
1u(,11a núm. 29 I( C01n:pa11ía (le Sanidad 
iltilítar (le ~a Brigada de AUa Monta 

1ia) 

Sueldo de 2,000 pesetas mensuüles. 

Con arreglo a 10 dis¡puesto en los 
a.partOO05 uno y dos del artículo !:.. o 

yanel a.partadotres del articulo 3.>, 
respectivamente, del Decret'Ü 3'.!1f/1:J6,( 
de 23 de febrero (D. O, núm. 51), ~·e 
concede a. >las clases de tropa qua a 
continuación se reJ.acionaIl, los pre
mios de per:manenoiade 400 'Pesetas 

VeZ l{eglmil1nto ae InfantllrEa Alava a ... ~í1rtir de 1 de junio de 1972: 
número 22 

1l1nllsuales y los sueldos que para ¡}il..' Sueldo de 2.000 .pesetas mensuales, 
do. uno se indica y qua pe.roibirán a a partir de 1 de octubre de 1972: 
partir de la feoha que se se11ala en 
ca.da. caso. Cabo primero Ma-nuelCastro Puer-

Det Regimiento ,ae ílnfanteria. Motori· 
zable Lepanto núm. 2 

Sueldo dl! 2.oo0;pesetas mensuales, 

to. 

De~ Regimiento de Infantería Palma 
número 47 ' 

'Cabo "primero 'Gilberto Brizuela Til. 

DeZ Regimiento de ArtilZería de Cam
pafía número 42 

Sueldo de 2:000 -pesetas mensuales, 
o. po.l'tir de 1 da febrero. de 1973: 

,Cabo ¡primero Joaquín lFernándea 
Cintas. ' 

a. [le,r.tir de 1 .de febrero d~ 1973: Un premio de permanencia y sueldo Del Po~ígono de E:.operiencias de Ca-
Cte 3.000 ¡p-esetas mensuales, a !parti!' rabancñet 

'Cabo ,prime,ro IManuel Cuevas Sán· de 1 de ¡f-ebrero de 1973: 
'Sueldo de 2.000 pesetas mensuales. cl;lez. 

Cabo [lrime-l'{) Barto.lomé Bujosa Sas- a partir 'de 1 de ootubre de 1972: 
DeL Grupo de Fue'l1zas Regulares de treo 

Infantería lkleZWa núm. 2 
SUilldo de 2.000 :pesetas mensuales, 

.sueldo de 2.000 .pesetas mensuales, a :partir de. 1 de ¡febrero de 1973: 
8. ¡partir de 1 ,febl'ero de 1973: 

Cabo primero Mi:gu9J¡ lGómez Mar 
tino • 

Cabo primero Arnaldo !Mil' Garau. 
Otro, .Manuel .Se.l'ra.no López. 

Cabo p~imero Luis Al'Dlssto P-érez. 

De~ Regimiento' ele Zapadores 
para C. ,E. -

ISueido ,de 2.000 pesetas mensuales. 
a. partir de 1 de febrero de 19'73: 

Del Regimiento Mimto ele Infanteria De la J$egunela Zona de ~a l. M. E. C. r~~:~o p r i m e l' o Jesús Asen:jo He-
Saria n'11:m. 9 ¡ot.ro, tRiSlfael Pérez Hernández. Sue1do de 2.000 pesetas me-usuales, 

,Sueldo de 2.000 ¡pesetas mensuales, a. ;partir de. 1 de octubr;e de 19n: 
a. !partir de 1 de febl'lel'o ,de 1973: 

Cabo primero .o\ntonio Gal1eg'O'" Ga· 
Cab'o primero José J'.le-smes García lán. 

Caballero". 
'Otro, .F,1'Imcis:co,safiCh1s Mayor. 

De! tl1egtr.n.1.ento de lrtfanteria CÓ'I'do 
ba núm. 10 

ISu&Mo de 2.000 'peB~l'tas mensu.o.hlíl, 
e. 'partir {lo '.1: de ,febr{~ro do 1073: 

Cabo primero Francisco H,e1'nández 
Lozano 

otr·o, Antonio Molina Ga:roia. 
Otro, -Luclano Almendros Ga-r.oía. 
'Otro, -Mario Jiménez Maldona-do. 

Vel llataUónde Infantería de! Mi. 
nistor'lo ,de~ Ejército 

SueLd'o de 2.000 'p¡¡~etas mensua.!us, 
a :par·Ur de 1 de ¡f,ohrero de- ltJ7a: 

Cabo 'Pritntlro ¡r>,ablo Gento Alcolea. 
-Otro, AntonLoGón¡"oz Mal'ls¡.)ul. 
Otro, Manuel Sáncl1:ez Ortega. 
otro, J,uis Aguo,.do Cam:pos. 
Otl'lO, Juan (Belmonte 13aena. 
otro, lElo'yGar.ri.(lo Mul'ioz. 
Otr-o, 'Francisoo i)3'lanco R:odrf.guez. 

De la Agrwpación Mixtq de ílt,l-gen~eros. 
de Canarias 

. Suerdo de 2,000 pesetas mensuales, 
n pn.l'.tir de 1 ,de febr-i:lro de 1973: 

-Ca,bo ¡primero Angel Reye-s Ramos. 
.otro, ¡J)'rtt.n-oiseo A 1 v tl. r e z '1'orre

grok\Ili, 
'Otro, Gl'egQ~10 Nodo. Martín. 

De! l1ataHón .J\!ixto dll Inucntcros €I& 
la Brigada Aorotranspprtabte 

ISueldo de 2.000 p-esetas mensuales. 
El partir de 1 de febrero. de 1973: 

'Cal;lo primero tRafael Diaz Taracid,o. 



Del Grupo RegionaZ de' Intendencia 
nt¿mero 1 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 
a ¡partir de 1 de febrero de 1973: 

19 deerrero de 19'iS 

De la Agmpación de T1'opas de Vete. 
rina1'ia de Reserva GeneraL. ,(Escuela 
de Suboficiales EspeciaZi.stas Au:ciLia-

res de Veterinaria) . 

Un premio de permanencia y suel
'Cabo primero Alberto Clement Man- do de 3.000 pesetas mensuales. a par. 

zanarelJ. tir de 1 de febrero de 19'13: 

D. O. núm. 14 

.Cabo" primero de 'Caballél'iaJosé 
Porras Lorente. 

ICabo "pl;imero
c 

de Artilleda lPedro 
Avila Cuadra. 

.Otro, Rafael Garrido Sevilla . 

.otro, Juan !Ramón Mendoza Gonzá-
lez. . 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, 
DeZ Grupo Regional de Sanidad Mi- Cabo primero Juan José ;Ramirez a partir de 1 de octubre de .1972: 

litar número 4 Moreno. 
Cabo primero de Artillería íRafael 

¡Sueldo de 2.000 J;lesetas mensuales, De la-Agrupación Logística número 2 'Cabrera Lacambra. 
á partir de 1 de octubre de ;t97-~: 
•• Tres premios de' permanencia, a De, Centro de Instrucción de Reclutas-

•• CabO pl'imero ,Leopoldo Sánchez paliirde 1 de noviembl'e de 1972: númeTo 9 
Martíne"z. 

Del Grupo de Sanidad MiLita1' d~l. 
Sanara _ 

'Un :premio de permanencia y suel •. 
do de 3.000·· pesetas mensuales, a paJ;,
ti!' de 1 de febrero de 1973: 

'Cabo primero José Miragaya Otero. 

'Cabo primero José Sancosme Lua-
ces. ¡ 

iSu¡üdo de 2.000 ¡pesetas "mensuales, 
a partir de 1 de junio. de 1972: 

De la Agrupación :Afi.:cta de Encua- 'Cabo primero ,de ifngenieros Julián 
dTamiento número 8 :\10ratalIa Pérez. 

-Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, Del Cent1'o ie Inslrucciónde Reclutas 
a· ,partir de 1 de octupre de 1972: 'número 15 

re a b!l -primero, Jos6Carlos Vigo 
De la Escuela de Aplicaci6n' de Sani- Re~. 

dad Militar .. 

Sueldo de' 2.000 pesetas mensua.les, 
a partir de 1 .de febrero de 19'13: . 

DeZ ,Centro 'de Instrucción de Reclutas 
Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, número 5 

a. partir de 1 de febrero de 1973: 
Sueldo de 2:000 pesetas mensuales. 

Cabo primero Quintilio úrtlz López. a partir de 1 de :febrero de 1973: 

SECCION DE ADQUISICIO~S. y 
COMANDANCIA GENERAL DE CEU!l'A. .dioatal'ios el importe del presente 
AGRUPAClON LOGISTICA NUM. 6. UNI. anuncio. 

DAD ~DE VETERINARIA Ceuta, 16 de enero de 1973. 

!Cabo primero de 10lfautería Anto
nio 'Salvador Sánchez ,Caro. 

MadrÍd, ·17 de enero de 19'1S. 

CASTARóN DE MENA 

ENAJENACIONF' 

Núm. 15. 
Subasta de ganado 

en ángulo de 35 x 35 x 4, mm., P9r 
un importe total de 292.500 pesetas, se 
admiten ofertas con la indicación de 
«Expediente núm. 1» que se entrega-

P. 1-1 r<in' en la J'e:l'atura del Detall, hasta 
las diez horas del día cinco del pró-

En esta Unidad se subastarán: un 
caballo, OCl10 mulos y seis mulas, 
clasificados de desecho. 

Los interesados podrán informarse 
en la misma de las coñdicione.s de 
ésta, siendo por cuenta de los adjll-

TALLER y CENTRO ELEflTROTOONIOO ¡.;x:imo mes de· febrero. . • 
DE INGENIEROS Los pliegos de bases se encuentran 

Prinoosa, 34 

Necesitando adquirir por contrata
ción directa, 22.500 kgs. de acero F-111 

expuestos en ~a Jefatura del Detall. 
, Madri-d, 17 -de enero de 1973. 

Núm. 16 P. 1-1 

Se recuerda lo dlspueSio por la Superioridad: respecto a la conveniencia de insertar" en este DIARIO OFICIAL 
cuantos anunoios hayan de pUbllcars&,por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependenoias militares, (ndopen-' 

dientemenfe de los que figuren en otras revistas oficiales y en la Prensa naolonal. '. 

A V 1 S O 

'A LOS I:REMITENTES DE GIROS POSTALES A ESTE SEIRVICIO DE PUBLICA. 
ClONES, «D., O.» Y «C. L.» DEL MINISTERIO D.EL EJEIRCiTO 

A fin de que la Direcdón ¡lal Servicio de l'ubHcaoionea, DIARIO OFICIAL Y «Co>leP'Ción 
r~eg181ntiva» del Ministerio del Ej61'{\jto pueda nplicur, sin de'mora, los: giros postales que se 
le ~.nv(el1, sllplklt n, los remitHntefl (JUG (ie-lSeen omitlrel aviso oOrI'espon.aie:o;te por separado., 
OXpTQSCn en. el talón da entrega del giro qna im})011gan,además ,del motivo, de éste, el nú
mero <'lt1G tenga .00sigllQ,c1o, su suscripción, en su <laso. 

LA DIREOCION 
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